
PERU Preside¡cia
del Consejo de Min¡stros

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Magdalena del Mar, 08 de.iun¡o del 2023

oFrcro N" 208-2023-os-GG Expediente: 2O23OOL257 OG

Asunto Op¡nión a la Versión Final del Contrato de Concesión del proyecto
LÍnea de Transm¡sión 500 kV Subestación Piura Nueva-Frontera

Referencia ofic¡o N' 8-2023/PROtNVERStÓN/DPP/E1.11, recibido et 22.O5.2023

De m¡ considerac¡ón;

Tengo el agrado de dir¡g¡rme a usted en relación a su documento de la referencia, mediante el
cual sol¡citan opinión previa de la Versión Final del Contrato de Concesión del proyecto Línea
de Transm¡sión 500 kV Subestac¡ón Piura Nueva-Frontera,

Al respecto, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Leg¡slativo N' 1362 y su Reglamento, se
adjunta el lnforme N" DSE-SIE-85-2023, que fue aprobado por nuestro Consejo D¡rect¡vo en
ses¡ón N" 18-2023 de fecha 08 de junio del presente, mediante Acuerdo N" 01-18-2023.

5¡n otro part¡cular, quedo de usted.

Atentamente,

Firi¡ado Digitalmenle
poí ROJAS
BALTAZAR Juan Jose
FAU 20376082114 hard
Fecha:08/06/2023
16:08r24

Juan José Rojas Baltazar
Gerente General

Adj. to indicado.
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OrÉanismo Supervisor de la lnversión
en Energía y Minería - Osinergmin
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Sernardo MonteaBudo 222
Magdalena delMar, Lima 17
Telf.219-3400
www.os¡nerBmin.gob.pe

,g¡i,sro supé.?Go¡.e E rl]wrc.r o E dsE y M.e,ü

Señor
Aníbal del Aguila Acosta
Director de Proyecto
PROINVERSIÓN

Av. Enrique Canaval Moreyra 150

San lsidro. -
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INFORME N' DSE.SIE-85.2023

Gerenc¡a General

Gerencia de Supervis¡ón de Energía (GsE)

D¡v¡s¡ón de 5uperv¡s¡ón de Electr¡cidad (DsE- GsE)

Gerenc¡a de Regulación de Tar¡fas (GRT)

D¡v¡s¡ón de Generación y Transmisión Eléctrica (DGT-GRT)

Gerenc¡a de Políticas y Análisis Económico (GPAE)

Gerenc¡a de Asesoría JurÍdica (GN)
Contrato de Concesión SGT "Línea de Transm¡s¡ón 500 kV Subestación
P¡ura Nueva - Frontera"

07.06.2023
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I. OBJETO

II. ANÍECEDENTES

3

4

5

6

7

27 de marzo de 2019.- Con acuerdo PROINVERSION N" 83-1-2019-CD, el Consejo
Directivo de PROINVERSION aprobó la incorporación al proceso de promoción de la

inversión privada del proyecto: "Línea de Transmlsión 500 kV Subestación Piura Nueva
- Frontera".

21 de jul¡o de 2020.- Con Oficio N" 4-2020/PROINVERSION/DPPIE1,11, el Organismo
Promotor de la lnversión Privada (en el presente caso, PROINVERSIÓN) sol¡cita al

Organismo de la lnversión en Energía y MinerÍa (en adelante, Osinergmin) opinión a la
Versión lnic¡al del Contrato (VlC) de Concesión SGT "tínea de Transm¡s¡ón 500 kV

Subestación P¡ura Nueva - Frontera".

11 de agosto de 2020.- Con Of¡cio N' 009-2020-M INEM/CPIP e lnforme N'0225-2020-
MINEM/DGE, el MINEM, en su calidad de entidad pública titular del proyecto, em¡tió
opin¡ón prev¡a favorable a la VlC,

12 de agosto de 2020,- Con Oficio N" 250-2020-OS-GG e lnforme N" 52-202o-OS-GG, el
OSINERGM lN en su calidad de organismo regulador emitió opinión previa no vinculante
a la VlC.

7 de setiembre de 2020.- Con Ofic¡o N'010-2020-MINEM/CPIP-E e lnforme N" 259-
2020-MINEM/DGE, el MINEM ratif¡có su opin¡ón previa favorable a la VlC, ver¡ficando

1

1.

2.

El presente ¡nforme t¡ene como objet¡vo emit¡r op¡n¡ón técn¡ca sobre la Versión F¡nal

del Contrato (VFC) de concesión del Sistema Garantizado de Transm¡sión "Línea de
Transmis¡ón 500 kV Subestación P¡ura Nueva - Frontera".

07 de marzo de 2018.- Mediante Resolución Minister¡al N' 076-2018-MEM/DM, el

M¡n¡ster¡o de Energía y Minas (en adelante, el MINEM) encargó a PROINVERSIÓN la

conducc¡ón, hasta la adiud¡cac¡ón de la buena pro, del proceso de licitación del proyecto
"Línea de Transmis¡ón 500 kV Subestación Piura Nueva - Frontera" incluido en el Plan

de Transm¡s¡ón ZO73-?O?2, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Min¡sterial N' 583-2012-
M EM/DM.
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med¡ante el ¡nd¡cado ¡nforme la atención de las recomendaciones propuestas en el

lnforme N" 0225-2020-MINEM/DGE.

30 de set¡embre de 2020.- Con Ofic¡o N" 061-2020-EF/15,0L e lnforme N" 079-2020-
EF168.03, el M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas (en adelante, MEF) emit¡ó su opin¡ón
previa favorable a la VIC con obseryaciones que deberán ser atendidas en la fase de

Transacción del Proyecto. Mediante Acuerdo Com¡té Pro Minería y Energía Nro. 31-1-

2020- Transmisión Eléctrica adoptado por el comité Espec¡al de lnversión en Proyectos

de Hidrocarburos, Electr¡c¡dad y M¡nería - PRo MINERÍA Y ENERGÍA, en su sesión del 21

de julio de 2020, aprobó la VIC del proyecto "Línea de Transmisión 500 kV Subestación

Piura Nueva - trontera", asícomo el lnforme de Evaluación lntegrado.

15 de octubre de 2020.- Med¡ante Acuerdo comité Pro Minería y Energía N" 38-1-2020-
Transmisión Eléctr¡ca adoptado por el com¡té pRo rvllru¡nín Y ENERGÍA, aprobó la

modificación del Plan de Promoción del Proyecto, s¡endo d¡cho acuerdo ratificado por

Resolución de la Dirección Ejecutiva Nro. 38-2020/DPP/E1.11 del 16 de octubre de 2020.

10 15 de octubre de 2020.- Med¡ante Acuerdo Pro Minería y Energía N" 3a-2-2o2o-
Transmisión Eléctr¡ca adoptado por el Com¡té PRO MINERíA Y ENERGÍA, aprobó las

modificaciones sustanciales a la VlC, siendo d¡cho acuerdo ratif¡cado por Resolución de

la D¡rección Ejecut¡va Nro. 39-2O2O|DPP/EL.L1 del 16 de octubre de 2020,

11. 15 de octubre de 2020.- Mediante Acuerdo comité Pro M¡nería y Energía N' 38-3-2020-

Transmisión Eléctrica adoptado por el Comité PRo MINERíA Y ENERGíA, aprobó las

Bases del Concurso, siendo dicho acuerdo ratif¡cado por Resolución de la Dirección

E.iecut¡va Nro. 40-2020/DPP/E1.11 del 15 de octubre de 2020.

1,2. 16 y 17 de octubre de 2020,- Se publicó en el diario oficial El Peruano, la convocator¡a
del Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en conces¡ón del proyecto "Línea

de Transm¡sión 500 kV Subestación P¡ura Nueva - Frontera".

L4 26 de nov¡embre de 2020.- con Oficio N" 7-2020/PROINVERSIÓN/DPP/E1.11,

PROINVERSIÓN solicitó al MINEM información necesaria para dotar de la debida
predictibilidad al Concurso del Proyecto referido, entre otros, a la ubicación
seleccionada para la Subestación Piura Nueva 500/200 kV.

28 de octubre de 2021.- Mediante correo electrónico, el MINEM remitió el Ofic¡o N".

2436-2021-OS-DSE del 14 de octubre de 2021, a través del cual Osinergmin atiende el

pedido del MINEM, al remitirle su op¡nión en torno a los argumentos y fundamentos
presentados por la Conces¡onaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C. respecto a la
ubicación de la Subestación Piura Nueva 500/200 kV, manifestándole que no t¡ene más

observaciones al respecto. Concluyendo, entre otros, que corresponde al MINEM

9

16

2

13. 18 de diciembre de 2020.- Med¡ante Resolución de D¡rector de Proyecto N" 2-

2O2O/OPP/EL.LL, aprobó la Segunda Versión del Contrato de Concesión del proyecto

"Línea de Transmis¡ón 500 kV Subestac¡ón Piura Nueva - Frontera".

15. 21de octubre de 2021.- con Memorándum N" 291-202llDPPlSSP, la Sub Dirección de

Serv¡c¡os a los Proyectos de PROINVERSIÓN remit¡ó el lnforme Financiero N" OO1-

212L/DPP.o7, a través del cual se realizó el anális¡s de las alternat¡vas de reemplazo de

la tasa LIBoR y se recomienda que en su reemplazo se util¡ce la Tasa de lnterés Legal

publicada por Ia SBS.
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aprobar la ubicación de la Subestación Piura Nueva 500/200 kV en el predio que dista

aproximadamente 6,58 km de la ub¡cac¡ón ind¡cada en el Anexo l del Contrato SGT.

77 17 de noviembre de 2021,- Con Ofic¡o N" 1981-2021-MlN EM/DGE, el MINEM remit¡ó la
ingeniería def¡n¡tiva presentada por la Conces¡onaria Línea de Transmisión La N¡ña

s.A.C. que incluye los datos relacionados con la ubicación final de la Subestac¡ón Piura

Nueva 500/200 kV.

18. 22 de diciembre de 2021.- Se real¡zó una video conferencia del comité Técn¡co Perú

Ecuador para la lnterconexión Eléctrica entre ambos países. Los detalles de esta se

encuentran en la sección 10. c) del lnforme de Evaluación lntegrado proyecto "Línea de

Transm¡sión 500 kV Subestac¡ón Piura Nueva - Frontera"

19. 21 de febrero de 2022.- Con Memorándum N" o45-7oz2lDPP lssP, la sub D¡rección de

Servicios a los Proyectos de PROINVERSIÓN rem¡tió Informe F¡nanc¡ero N" OO2-

2O22/DPP.O3, de fecha 18 de febrero de 2022, med¡ante el cual se establecen los

criterios para la uniformización en el cálculo del Monto de lnversión, Costo Total de

lnvers¡ón y el Costo Total del Proyecto, de los proyectos a cargo de PRoINVERSIÓN.

20. 27 de jun¡o de 2022.- Mediante Acuerdo Com¡té Pro MinerÍa y Energía N' 75-2-2022-
Líneas de Transmis¡ón, adoptado por el Comité PRO MINERÍA Y ENERGíA, se aprobó la

VFC de Concesión y el lnforme de Evaluac¡ón lntegrado (lEl) del Proyecto.

21. 27 de junio de 2022.- con of¡cio N' 4-2022lPROINVERSIóN/DPP/E1.11, PROINVERSIóN

solicitó la op¡n¡ón prev¡a no v¡nculante de o5lNERGMIN, en su cal¡dad de organ¡smo

regulador, a la VFC del Conces¡ón.

22 15 de julio de 2022.- Con Of¡cio N" 008-2022-M lN EM/CP|P-E e lnforme N" 0229-2022-
MINEM/DGE, el MINEM, emit¡ó opin¡ón favorable a la VFC del proyecto.

23. 19 de julio de 2022.- Con Oficio N" 198-2022-OS-GG e lnforme N" DSE-S|E-90-2022,

OSINERGMIN, en su calidad de organismo regulador, em¡tió op¡n¡ón prev¡a no

vinculante a la VFC de Conces¡ón.

20 de julio de 2022.- con of¡c¡o N' 6-2022-PRotNVERSIÓN/DPP/E1.11, PROINVERSTÓN

comunicó y remitió al MINEM la VFC del proyecto con la ¡ncorporac¡ón de algunas de

las sugerencias emitidas por OSINERGMIN.

25. 25 de julio de 2022.- Con Oficio N" 1286-2022-M lN EM/DGE, el MINEM rat¡ficó su

op¡n¡ón previa favorable a la VFC de Conces¡ón.

26_ 8 de agosto de 20.22.- con oficio N" 044-2O22-EF h5.01 e lnforme N" 091-2022-
EF/68.03, el MEF emit¡ó su opin¡ón previa favorable a la VFC de concesión.

27.

7 de setiembre de 2022.- Mediante Acuerdo Comité Pro M¡nería y Energía N" 78-2-
2o22-Líneas de Transm¡s¡ón, adoptado por el Comité PRO MINERÍA Y ENERGíA, se dio
conformidad alsustento de modificación delcronograma para el Proceso de Promoción
y se aprobó la modif¡cación del Plan de Promoción, y a través de la Resolución de la

24.
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15 de agosto de 2022.- Con Resolución de la Dirección Eiecutiva N" 38-2022/oPP.EL.n,
se ratificó la aprobación de la VFC de Concesión y el lEl realizada mediante Acuerdo
Com¡té Pro Minería y Energía N'75-2-2022-Líneas de Transmisión.
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Dirección Ejecut¡va N" 43-20?1/DPP.EL.LI del 8 de septiembre de 2022, se aprobó la
modificación del cronograma para el Proceso de Promoción y se ratificó dicho acuerdo.

29. 7 de set¡embre de 2O22.- lvlediante Acuerdo Com¡té Pro Minería y Energía N" 78-2-
2022-Líneas de Transmisión, adoptado por el com¡té pRo H¡t¡¡eRin y E¡IERGíA, se

aprobó la modificación sustancial a las Bases (referida a la modiflcación de la fecha de
presentac¡ón de sobres N'1y N'2 y Buena Pro, lo cual quedo prev¡sta para el viernes
28 de octubre de 20221, siendo dicho acuerdo ratif¡cado med¡ante Resolución de la

D¡rección Ejecut¡va N' 44-2O22/DP?.EL.l1 del 8 de sept¡embre de 2022, lo que fue
comunicado mediante la Circular N' 19.

30. 20 de octubre de 2022.- Med¡ante Acuerdo Comité Pro Minería y Energía N' 82-1-2022-
Líneas de Transmisión, adoptado por el comité PRO MINERÍA Y ENERGíA, se aprobó la

modificación sustanc¡al a las Bases (referida a l¿ mod¡ficación de la fecha de
presentac¡ón de sobres N' 1. y N" 2 y Buena Pro, lo cual quedo prevista para el miércoles
30 de nov¡embre de 2022), siendo dicho acuerdo ratificado mediante Resolución de la
D¡rección Ejecut¡va N' 52-2O22/OPP.E:j,I del 21 de octubre de 2022, lo que fue
comunicado mediante la Circular N" 23.

31 30 de nov¡embre de 2022.- Se llevó a cabo el acto público para la "Presentac¡ón de los

sobres N' 1 y N" 2 y Buena Pro" del proyecto, y tras haberse presentado un solo Postor

en el acto se confi8uró el supuesto previsto en el numeral 14 de las Bases y, como
consecuencia de ello, el Concurso fue declarado desierto.

32 15 de dic¡embre de ZOZ2.- Con Ofic¡o N" 17-202z-PROINVERSIÓN/DPP.EL.11,

PROINVERSIÓN informó al MlNElvl que se vienen realizando las acciones encaminadas
para la realización de la segunda convocatoria del Concurso del proyecto, de
conformidad con el encargo conferido mediante la Resolución Ministerial N" 076-2018-
MEM/DM.

33. 27 de diciembre de 2022.- Mediante Acuerdo Comité Pro Minería y Energía N" 86-1-
2022-Líneas de Transm¡s¡ón, adoptado por el com¡té PRO MINERíA Y ENERGíA, se

aprobó: (i) las mod¡ficaciones al cronograma para el Proceso de Promoción y al Plan de
Promoción del Proyecto, previa coordinación con el MINEM, siendo dicho acuerdo
ratificado a través de fa Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 64-2O22/OPP/EL.7L del
29 de d¡ciembre de 2022 , y (ii) las Bases del Concurso de la segunda convocator¡a del
proyecto, siendo dicho acuerdo ratificado a través de la Resolución de la Dirección

E,ecutiva N" 65-2O22/DPP lEL.1.l del 29 de dic¡emb¡e de 2022

34. 29 de d¡c¡embre de 2022.- Mediante Resoluc¡ón del Director de Proyecto N" 10-

2072/DPPlEL.LL, se aprobó las modificaciones no sustanciales a la VFC de Concesión.

35. 4 de enero de 2023.- Med¡ante aviso publicado en el D¡ario Oficial El Peruano, así como
en el Portal lnstitucional de PROINVERSIÓN, se realizó la Segunda Convocator¡a del

Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión del proyecto.

36. 7 de marzo de 2023.- con Ofic¡o N" 0475-2023-MlN EM/DGE, el MINEM rem¡t¡ó su

conformidad a la propuesta de modificación del alcance en la ampliación de la

Subestación P¡ura Nueva planteada por PROINVERSIÓN.

37. 21 de mar¿o de 2023.- Mediante Acuerdo Comité Pro Minería y Energía N'95-1-2023-
Líneas de Transmis¡ón, adoptado por el comité PRo MINERíA Y ENERG|A, se aprobó las
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18.

39.

40

mod¡f¡caciones sustanciales a la primera versión del Contrato de Concesión del
proyecto relacionadas a la m¡t¡gac¡ón de los riesgos de la ¡nterconex¡ón con Ecuador,
s¡endo dicho acuerdo ratificado a través de la Resolución de la Direcc¡ón Ejecutiva N'
14-2O23/OPP.É1.L1 del 22 de marzo de 2023.

22 de marzo de 2023.- Med¡ante Resolución del Director de Proyecto N" 7-
2023/DPP lEL.7l, se aprobó la segunda vers¡ón del Contrato de Concesión del proyecto.

9 de mayo de 2023.- Med¡ante Acuerdo Com¡té Pro MinerÍa y Energía N" 103-L-2023-
Líneas de Transm¡s¡ón, adoptado por el Com¡té pRO fvltnfRÍA y fru¡RCin, se aprobó la

mod¡f¡cac¡ón del cronograma para el proceso de promoción, siendo dicho acuerdo
ratif¡cado a través de la Resolución de la D¡rección Ejecutiva N" 031-2023/DPP.EL. L1 del
10 de mayo de 2023.

t9 de mayo de 2023.- con oficio N" 8-2023/PROTNVERSTÓN/DPP/E1.11, pnOrruVrRSló¡¡

solicitó la opinión prev¡a no v¡nculante de Osinergm¡n, en su calidad de organ¡smo
regulador, a la VFC de Concesión SGT "Línea de Transmisión 50O kV Subestación P¡ura

Nueva - Frontera" sobre la base de lo d¡spuesto en el artículo 40 del Decreto Legislativo
N'1362, concordante con el párrafo 55.1 del artículo 55 del Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1.362, aprobado mediante Decreto Supremo N'240-2018-EF.

III. MARCO NORMATIVO

4T A continuación, se resumen las pr¡ncipales d¡sposic¡ones, al amparo de las cuales se

em¡te la op¡nión conten¡da en el presente informe.

Ley N' 26734, Ley de Creación del Organismo Supervisor de la lnvers¡ón en Energía y
M¡nería, mod¡ficada por tey N' 28954

4? Esta ley, en los literales b) y c) de su articulo 5, establece que Osinergmin, entre otras
funciones, se encarga de fiscal¡zar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por
los conces¡onar¡os en los contratos de conces¡ones eléctr¡cas y otras establecidas por
ley, así como supervisar y fiscalizar que las actividades en el subsector electricidad se

desarrollen de acuerdo con los d¡sposit¡vos legales y normas técn¡cas v¡gentes.

tey N" 27332, Ley Marco de los Organ¡smos Reguladores de la lnversión Pr¡vada en
Servicios Públicos

43 El artículo 3 de esta ley establece que los Organismos Reguladores, entre ellos,
Osinergmin, cuentan con las funciones reguladora, superv¡sora, supervisora específica
y fiscalizadora - sancionadora, que e.¡ercen con arreglo a los alcances y limitac¡ones
dispuesto en sus respectivas leyes y reBlamentos.

Reglamento de Organ¡?ación y Func¡ones de Osinergm¡n, aprobado por Decreto
Supremo N" 010-2016-PCM

44 El artículo 3 de este reglamento recoge las funciones de Os¡nergmin. Entre ellas se

encuentran: (i) la función superv¡sora, que comprende el verificar el cumplimiento de
las obligaciones de los a8entes supervisados, establecidos en la normat¡va sector¡al y
en los contratos de concesión bajo su ámbito de competencia; (ii) la función reguladora,
que comprende la fijación de las tar¡fas de los servicios públicos de electricidad y gas

natural baio su ámbito, y (iii) la función superv¡sora específica, que comprende la
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facultad de verificar el cumplim¡ento de las obligaciones establecidas en los contratos
derivados de los procesos de promoción de la invers¡ón privada, relacionados a las

act¡vidades baio el ámb¡to de competencia de osinergm¡n.

45. Asimismo, el inciso e) del artículo 7 de este reglamento se contempla como función del

Consejo Directivo el emitir opinión técnica en el marco de los procesos de promoción

de la inversión privada, de conformidad con la normat¡va de la materia.

Decreto Legislat¡vo N" 1362, Decreto Letislativo que regula la Promoción de la

lnversión Privada mediante Asoc¡ac¡ones Público Privadas y Proyectos en Activos (en

adelante, la Ley APP)

46 Este decreto legislativo establece en su artículo 40, que, en la fase de transacc¡ón,

PRoINVERSIÓN de manera previa a la adjudicación elabora la VFc y, s¡n excepc¡ón y

bajo responsabilidad, solicita la opinión no vinculante del organismo regulador
correspondiente.

47. El artículo 41 de la Ley APP señala que la opinión del organismo regulador está

exclusivamente enmarcada dentro de las mater¡as de su competenc¡a, estando
obligadas a formular, en una sola oportunidad, todas las observaciones que

correspondan.

49 De igual manera, el artículo 57 de esta m¡sma norma legal establece que, en los
proyectos referidos a los sectores regulados, la supervis¡ón se sujeta a lo dispuesto en

la Ley N'27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnversión Privada en

los servicios Públicos, ordenando ad¡cionalmente que los contratos de asoc¡ación
público privada contengan las disposiciones necesarias para asegurar una supervis¡ón
oportuna y ef¡ciente durante la fase de ejecución contractual, con la finalidad de
salvaguardar primord¡almente el cumplimiento de los niveles de servicio.

Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1362, aprobado por Decreto Supremo N'240-
2018-EF (en adelante, el Reglamento APP)

50 De conformidad con la Ley APP, los artículos 53 y 55 del Reglamento APP establece que,

en la fase de transacción, PROINVERSIÓN elabora la VFc y, sin excepción y bajo
responsabilidad, sol¡cita, entre otros, la opinión no vinculante del organismo regulador;
para lo cual remite, conjuntamente con d¡cho documento, el ¡nforme de evaluac¡ón

integrado y el modelo económico financ¡ero que sustente el esquema de

financiam¡ento y pagos del proyecto actualizados.

51 El artículo 55 añaden que, la opinión del organismo regulador debe ser em¡t¡da en un

plazo no mayor a quince (15) días hábiles contados a partir de la recepción de solic¡tud

de opinión, caso contrario será considerada como favorable.

Este mismo artículo, en concordancia con lo dispuesto en la Ley APP, dispone que la

op¡nión es formulada una sola vez, salvo que PROINVERSIÓN solicite informes y
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48. Es pertinente señalar que el artículo 28 de la Ley APP precisa que el organismo
regulador está encargado de velar por el cumpl¡miento de las condiciones y térm¡nos
propuestos en las ofertas técnica y/o económica del ad.¡ud¡catar¡o del proceso de
promoción, las cuales forman parte ¡ntegrante del contrato de asociación público
privada.
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op¡n¡ones adicionales. Asim¡smo, se establece que la opinión emitida no puede ser
modificada por ésta, salvo en los casos en que la solicitud de informes y opiniones
adicionales incorpore nueva información relevante conforme a lo previsto en el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,
aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

53. Asimismo, el mencionado artículo 55.9 establece que las opiniones que se emitan a la
VFC de Concesión sólo pueden referirse a aquellos aspectos sobre los cuales se em¡t¡ó
observación y a los aspectos distintos o adicionales respecto de la VlC.

54 Por último, el artículo 39 del Reglamento APP establece la obligación de que los
contratos de Asoc¡aciones Público-Privadas a ser suscritos por el Estado peruano
incluyan una cláusula anticorrupción, bajo causalde nul¡dad. En atención a lo d¡spuesto
en dicha disposición, el numeral 13.1.7 del Contrato recoge como causal de terminación
del contrato la aplicación de la cláusula ant¡corrupc¡ón.

Ley de Conces¡ones Eléctr¡cas, Decreto Ley N" 25844 (en adelante,la tcE)

55. El artículo 2 de la LCE establece que la transm¡s¡ón de electr¡cidad constituye un serv¡c¡o
público.

57. El inciso c) del artículo 43 de la LCE establece que están sujetas a regulación de precios
las tarifas y compensac¡ones de Sistemas de Transmisión.

El artículo 31 de la LCE contempla; entre las obligaciones de los titulares de conces¡ón,
efectuar los estudios y/o la ejecución de las obras cumpliendo los plazos señalados en
el cronograma correspondiente.

59. Por últ¡mo, cabe indicar que el artículo 101 de la LCE señala que corresponde a

Osinergmin fiscalizar, entre otros aspectos, el cumpl¡m¡ento de las obligaciones de los
concesionarios establec¡dos en esta ley, su reglamento y el respect¡vo contrato de
concesión, asícomo los aspectos que se relacionen con la prestación del servicio público
de electricidad.

60 Esta ley, en su artículo 2, declara que es de interés público, así como una
responsabilidad del Estado, el asegurar el abastecimiento oportuno y ef¡ciente del
suministro eléctrico para el servicio público de electr¡c¡dad.

67 As¡mismo, conforme lo define el numeral 1 de su artículo 20, el Sistema de Transmisión
del SEIN está integrado por cuatro categorÍas de instalac¡ones:

a) Del S¡stema Garant¡zado de Transm¡sión;
b) Del Sistema Complementario de Transmisiónj
c) Del s¡stema Principalde Transm¡s¡ón; y

d) Oel S¡stema Secundario de Transmisión.

58
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56. El artículo 3 de la referida LCE d¡spone que se requlere el otorgam¡ento de una
concesión de transm¡sión de energía eléctrica cuando sus instalaciones afecten b¡enes

del Estado o requ¡eran la imposic¡ón de servidumbre por parte de éste.

Ley N'28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctr¡ca
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62. El mismo artículo, en los numerales 2 y 3, def¡ne a las ¡nstalaciones del Sistema

Garantizado de Transmisión y del S¡stema Complementar¡o de Transmisión como
aquellas cuya puesta en operación comerc¡al se produce en fecha poster¡or a la

promulgación de esta ley (23 de julio de 2006); mientras que las ¡nstalac¡ones del
S¡stema Princ¡pal de Transm¡sión y del Sistema Secundar¡o de Transmis¡ón son aquellas
¡nstalac¡ones calificadas como tales al amparo de la LCE y cuya puesta en operación
comercial se produjo antes de la mencionada norma legal.

63. El artículo 22 de la Ley N'28832 establece que el Sistema Garantizado de Transmisión
(como es el caso del contrato materla de opinión) se encuentra conformado por las

instalaciones del Plan de Transmisión cuya concesión y construcc¡ón son resultado de
un proceso de licitación pública. El mismo artículo dispone adicionalmente que, el plazo

máximo de la Concesión no excederá los treinta (30) años desde el inicio de la operación
comercial, culminada el mismo, los act¡vos delcontrato serán transferidos al Estado sin
costo alguno.

64 Asítambién, dicho artÍculo precisa que los procesos de l¡c¡tación para implementar las

instalaciones del Sistema Garant¡zado de Transm¡s¡ón son conducidos por el MINEM,
empero, éste podrá encargar dicha diligenc¡a a PROINVERSIÓN, en cuyo caso, el proceso

de licitación se real¡zará de acuerdo con las normas y procedimientos con que cuenta
esta ent¡dad para estos efectos.

65 Respecto a la remuneración tarifar¡a, la Ley N' 28832 dispone que la Base Tarifaría es el
monto anual a reconocer por las instalac¡ones del Sistema Garant¡zado de Transmisión,
utilizado para el cálculo de las tarifas y compensaciones de transm¡s¡ón, y que

comprende la remuneración de las inversiones (por el período de recuperac¡ón previsto

en el contrato y que no podrá exceder los 30 años), los costos ef¡c¡entes de operación y
mantenimiento, y la liquidación anual que efectúe Osinergmin.

66 El artículo 26 de la Ley N" 28832 establece que la compensación para remunerar la Base

Tarifaría es asignada a los usuarios por Osinertmin, a través del Peaje de Transm¡sión
(cuyo valor unitario es agregado al precio de la potenc¡a de punta en barra).

Retlamento de Transmisión, aprobado por Decreto Supremo N' 027-2007-EM

67. El numeral 1.8 del Reglamento de Transmisión define al Contrato de Concesión del
S¡stema Garantizado de Transmisión, como aquel que suscribe el Estado Peruano,
representado por el MINEM, y el o los ganadores de una licitación. Este contrato
establece el compromiso de construcc¡ón, propiedad, operación, régimen tarifario y
devolución al Estado al térm¡no del Contrato, según sea aplicable en cada caso en
part¡cular.

Asimismo, el artículo 2 añade que los titulares de dichas ¡nstalaciones están obl¡gadas
a suscribir un Contrato de Concesión del Sistema Garantizado de Transmisión, así como
el Contrato de Concesión Definitiva de Transmisión.

IV. ANÁIISIS SOBRE LA COMPETENCIA DE OSINERGMIN PARA EMITIR OPINIÓN

En virtud del marco legal anter¡ormente citado, Osinergmin, como organismo regulador
del sector energía es competente para emitir opinión respecto de la VIC y la VFC de
Conces¡ón de los proyectos que se desarrollan en la modalidad de Asociación Público
Privada de d¡cho sector.
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70 La opin¡ón de osinergmin se circunscribe a la evaluación de las cláusulas que contengan

aspectos materia de las competencias del organismo regulador, entre ellos los

vinculados a la supervisión de la prestación de un adecuado servicio público de
electricidad, seguridad de la ¡nfraestructura, rég¡men tarifario.

71. Como se ha indicado en el párrafo 23 precedente, Osinergmin a través del Oficio N" 198-
2022-OS-GG y su adjunto el lnforme N' DSE-SIE-90-2022, emitió opinión previa no
vinculante a la VFC de Concesión.

72. Debido a la segunda convocatoria del concurso del proyecto, se ha rem¡t¡do
nuevamente la VFC de Concesión, la opinión emitida en el presente informe se enfocará
en aquellos aspectos que han sido materia de observación en el lnforme N" DSE-SlE-90-

2022, así como, respecto de aquellas mater¡as d¡st¡ntas o adicionales que no estuv¡eron
contempladas en la VFC de Conces¡ón mencionada en el párrafo precedente.

73 En tal sentido, en el presente informe se realiza la evaluación de la VFC de Conces¡ón
sGT "Línea de Transmisión 500 kV Subestac¡ón P¡ura Nueva - Frontera", solic¡tada por
PRoINVERSIÓN a través del of¡cio N" 8-2023/PROINVERSIÓN/DPP/E1.11.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO tfNEA OE TRANSMISIÓA¡ SOO XV SUEESTACIóN PIURA NUEVA-
FRONTERA

74. El proyecto Línea de Transmisión 500 kV Subestación Piura Nueva - Frontera, se

desarrollará en la zona norte del país, en la provincia de Piura pasa por las poblaciones
de Cast¡lla, Sullana, Sal¡tral, Miguel Checa, Marcavelica, lgnacio Escudero, Amotape,
Par¡ñas, La Brea, Casitas, Zarumilla, Papayal y Aguas Verdes hasta llegar al punto de
Frontera con Ecuador.

75 El obietivo general del proyecto Línea de Transmis¡ón 500 kV Subestación Piura Nueva
- Frontera es:

o Br¡ndar mayor segur¡dad al sum¡n¡stro de energía.
o Pos¡b¡l¡tar la d¡spon¡b¡l¡dad de fuentes de sumin¡stro de energía, en caso de

condic¡ones climáticas adversas o ante la ocurrenc¡a de grandes s¡n¡estros;
o Pos¡b¡litar la importación y exportac¡ón de fluios de energía a un prec¡o competitivo,

producto de la complementar¡edad de los s¡stemas hídr¡cos para ambos países.

76 Las instalaciones y el equipamiento que comprende este proyecto se detallan a

cont¡nuac¡ón:
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S¡stema de Transm¡s¡ón Troncal Nac¡onal

l. Ampl¡ación de la Subestación
P¡ura Nueva 500 kV

El sistema de barras y los equ¡pos de patio en 500 kV tienen una configurac¡ón
d€ conexión de doble b¿rra con interruptor y med¡o, cuya arnpliac¡ón comprende
las sigu¡entes ¡nstalacionesl
a. Un (O1) diámetro, con dos (O2) celdas equ¡padas, equivalentes a 2/3,

conformado por: una (01) celdá de lfnee pará la conex¡ó¡ de la línea hacia el
Puñto Irontera y una (01) celda de corte central.

b. Una (01) celda pará la coñex¡ón del bañco de reactores de líne¿ tr¡fás¡.o, en
la línea de transm¡sión hac¡a el Punto Frontera-

c. Un (01) banco de reactores de línea trifás¡co en 500 kV, en la llnea de
tÉnsmisión hacia el Punto Froñtera, conformado por tres (03) un¡dades
monofásicas de 53,33 MVAr cada úna, rnás una (01) un¡dad de reserva, a la

tens¡ón de 500/V3 kV y con una potenc¡a trifásica de 160 MVAr. lncluye el
reactor de neutro correspondiente.

d. Uh (01) diámetro, con dos (02) celdas equipadás, equivalentes a 2/3,
conformado por una (01) celda de barra para la conexión al banco de

reactores de barra y una (01) celda de corte ceñtral.

e. Un (01)banco de reactores de barra tr¡fás¡co en 50O kV, conformado por tres
(03) un¡dades monofásicas de 40 MVAr cada una, más una (01) un¡dad de
reserva, a la tensión de 500/V3 kV y con una potenc¡a trifás¡ca de 120 MVAr.

f. s¡stemas complementarios: sistemas de protección, control, med¡c¡ón,
comun¡ceciones, extens¡ón de sistema de puesta a tierrá, servic¡os ¿uxil¡ares,

extenrión de pórticos y barrat obras c¡v¡les, etc. Los servicios auxjl¡ares
deberán ser independ¡ente5 de los existentes en la Subestación Piura Nueva.
Asimismo, se instalará una alimentación de reserva como respaldo para

al¡mentar los serv¡cior auxil¡ares.

ll. Líñeá de fráñsrn¡s¡ón en 50okV
Piura Nueva - frontera

Esta línea constituye la lnterconexión Perú-Ecuador en 500 kV (lado
peruano), que se extiende desde la Subestación P¡ura Nueva hasta un punto
de la frontera con el Ecuador, denominado Punto Frontera.
Caraderíst¡cas pr¡nc¡palesi en s¡mple terna, con estructuras de soporte
prep¿radas para dos (2) ternat de aproximadamente 270,28 km de longitud.
con dos (O2) cabler de tuarda t¡po OPGW.

La configuración general del proyecto de interconexión Perú-Ecuador en 500 kV se

muestra a cont¡nuación:

,{}¡--
'{i

-' j'>
v{} -! .t} -
-,il

- {>' .(¡ -¡-<1-

Él¡¡ür¡rari0r(n¡-6r¡ar

l-+{-
J_Lr'

10



$osinergmin

(...)

vt. ANÁusts DE LA vERstóN FTNAL DEt coNTRATo

77 En esta secc¡ón se presentan comentarios a la VFC de Concesión SGT "Línea de

Transm¡sión 5OO kV Subestac¡ón Piura Nueva - Frontera", remitido por PROINVERSIÓN

med¡ante el of¡c¡o N' 8-o23/PRoINVERSIÓN/DPP/E1.11.

Vl.1 Cláusulas que t¡enen ¡mplicancias tarifar¡as

78. Cláusula 3.

Modif¡car Numeral 3.7

Comentar¡o

Con la finalidad de tener mayor claridad, se sugiere prec¡sar que en el caso se efectué
el monto de compensación mensual, el periodo de vigencia del contrato reducido
por el número de días reconocidos en dicha compensación, será remunerado por la

tarifa.

i.7 El controto entra en vigor en la Fecho de Cierre y finalizo a los treinto (30) dños
posteriores o lo Puesto en operación Comercíal. De hoberse otorgodo la
compensoción previsto en lo Clóusula 5.6, el período de vigencia delControto, g
ser remunerddo oor lo torifo. será reducido por el número de díos reconocidos

en dícho compensoc¡ón.

(...)

IEl subrayado es nuestro]

79. Cláusula 5.

l. Revisar y modificar el Numeral 5.6

Comentario

La fórmula de la compensación mensual no expresa lo indicado en el literal (¡i), que

ind ica:

(... )
reconocer uno compensoción diorio ol CONCESIONARIO, con l¡qu¡dqciones y
poaos al último Dío de coda mes a oartir de la culminación de los primeros

treintd lSOl díds colendoños de declorodo la suspensión o desde lo fecho previsto
paro lo Puestd en Operoción Comerciol
(...)
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Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, sugerimos lo s¡guiente:
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Al respecto, se sug¡ere revisar dicha fórmula para que exprese de manera correcta
la compensación mensual que le corresponderÍa recibir al CONCESIONARIO.

Además, estando la anualidad expresada alfinal del periodo, el monto compensando
sería diferente (financieramente) a Io que debería recibir el CONCESIONARIO.

Asimismo, se debe precisar que dicha compensación será parte del proceso

regulatorio de liquidación anual bajo las normativas vigentes.

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sent¡do, se sugiere revisar la fórmula de compensación mensual propuesta
en el contrato y agregar la s¡guiente precisión:

(... )

El monto de compensación será pdrte del proceso reouldtorio de liduidoción
onuol boio los noÍmotivds viqentes.

IEl subrayado es nuestro]

()

80. Cláusula 8.

l. Agregar Numeral 8.10

comentario

De acuerdo a la experienc¡a en casos anter¡ores, debido específicamente a pedidos
de modificación de pliegos tar¡far¡os fuera de los plazos establec¡dos, resulta

oportuno precisar que la activación de los cargos unitar¡os de los Pea.ies de
Transmisión, deben sujetarse a las reglas, procesos y cr¡terios del marco regulatorio
aplicable.

Propuesta de modificac¡ón o ¡ncorporación

En ese sent¡do, suger¡mos se incorpore el Numeral 8-10 según el texto sigu¡ente:

"8.70 Uno vez ¡niciodo la operoción comerc¡oly suscr¡ta el octo correspond¡ente
conforme al numerol 5 del Contrdto, lo activoción de los corgos un¡tor¡os
de los Peojes de Transm¡s¡ón se sujetará o los reglos, pÍocesos y criteríos
estoblec¡dos en el morco regulotor¡o opl¡coble."

ll. Agregar Numeral 8.11

Comentar¡o

Las compensaciones entre las partes que sean establecidas mediante laudo arbitral
no deben ser cargadas a la tarifa que Osinergmin regula para los usuarios finales.
Esto para ev¡tar que los desacuerdos entre las partes puedan der¡var en d¡sputas que
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Vl.2 Cláusulas que t¡enen ¡mpl¡cancias en aspectos de calidad del servicio y seguridad

81. Numeral 2,9 del proyecto de contrato

El Numeral 2.9 del proyecto de contrato dice:

perjud¡quen a los usuarios. La responsabilidad de cada parte debe ser asumida por

cada una de ellas, y no ser cargada a la tar¡fa.

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, sugerimos se incorpore el Numeral 8.11 según eltexto siguiente:

"8.77 Los compensoc¡ones entre los portes que seon estoblec¡dds med¡onte
loudo orbitrol no serán corgodas o lo torifo que os¡nergmin regulo pora
los usuarios finoles. Dichas compensoc¡ones serdn osumidos entre los
portes."

"El CONCESIoNARIO, o portir de lo Fecho de Cierre, seró responsoble, de ocuerdo
con los Leyes y Disposíciones A,plícobles, por los Bienes de lo Concesión y/o los doños,
perju¡cíos o pérdidos ocasionodos o estos. A pdftir de la ¡ntegroc¡ón ol SEIN

certif¡codo por el COES, el CONCESIONARIO seró responsoble, odemás, por la
prestoc¡ón del Servíc¡o, sin perjuic¡o de lo estoblecido en lo Clóusulo 8".

Comentar¡o

Al respecto, debemos señalar que en diversos apartados del proyecto de Contrato se

hace mención a la prestac¡ón delservicio para efectos de penal¡zac¡ón y para efectos de
remuneración en la def¡n¡c¡ón de la Puesta en operación comercial (POc), entre otros.
Por lo que, ¡ntroducir una responsabilidad al CONCESIONARIO por la prestac¡ón del

servicio desde Ia integrac¡ón al sElN y no desde la Poc, podría generar interpretac¡ones
inadecu¿das en los diferentes apartados del Contrato.

Desde el punto de v¡sta operativo, cualquier proyecto que se conecte al SEIN, en

cond¡ciones normales de operación, debe cumplir con la Norma Técn¡ca de Calidad de
los Servic¡os Eléctricos (NTCSE) que es la normat¡va del subsector eléctr¡co, en cuanto a

calidad del servicio adecuado; por lo que tamb¡én deberá estar somet¡do a las

consecuencias de sus ¡ncumpl¡mientos.

Se t¡ene que tener en cuenta que un Contrato como el presente no puede exceptuar de

ciertas obliBaciones técn¡cas (NTCSE) que deben tener los equ¡pos en el periodo
experimental.

Propuesta de modificatoria o incorporación

En ese sentido, suger¡mos se precise lo sigu¡ente en el numeral 2.9

"El cONcESloNARlo, o partir de lo Fecho de c¡erre. será responsoble, de ocuerdo
con los Leyes y D¡spos¡c¡ones Aplicobles, por los Bienes de lo Concesión y/o los

ocosionodos o estos. A pdftir de la Puesta endoños, perjuicios o pérdidos

13
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[El subrayado es nuestro]

82. Numeral 2.10 del proyecto de Contrato

El Numeral 2.10 del proyecto de Contrato d¡ce

"El CONCESIONARIO montendrd indemne ol CONCEDENTE respecto a cuolquier
occión o excepción de noturolezo legal, odm¡n¡strot¡vo, orbitral o controctudl, o
reclomo de cualquier ndturolezo respecto de los B¡enes de lo Concesión o lo
prestac¡ón del Servicio, excepto en coso de que los doños o perjuicios sean causodos
por el CONCEDENTE, su personol, representontes, ogentes o el lnspector.

Comentario

Con la finalidad de mejorar la posición del Estado en el Contrato y en el desarrollo del
proyecto, consideramos prec¡sar en el numeral 2.10 Ia causal "dolo o culpa grave".
Propuesta de modificatoria o incorporación

Suger¡mos que el numeral 2,10 se redacte tal como se muestra a continuac¡ón

"El CONCESIONARIO montendrá indemne ol CONCEDENÍE respecto o cuolquier
occíón o excepción de noturolezo legol, odm¡n¡strot¡vo, drb¡tral o controctuql, o
reclamo de cuolquier ndturdlezo respecto de los B¡enes de la Concesión o la
prestoción del Servic¡o, excepto en coso de que los daños o perjuicios seon cousodos
con dolo o culoa orave por el CONCEDENTE, su personol, representantes, agentes
o el lnspector.

[El subrayado es nuestro]

"Los errores en el diseño del Proyecto no limitorán ni exonerarán de forma olguna
al CONCESIONARIO con reloción o su obl¡gdc¡ón de cumplir con los Niveles de
Servicio."

Comentario

Al respecto, introduc¡r eltexto refer¡do en el proyecto de Contrato, podría suponer que
los errores en el diseño del proyecto no l¡mitan ni exoneran al Concesionario solo con
la obligación referida al cumpl¡m¡ento de los Niveles de Servicio.

Propuesta de modificación o incorporación

Se sugiere complementar eltexto anterior (numeral 3.3) con lo sigu¡ente:
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Operación Comercial- el CONCESIONARIO será responsable, además, por lo
prestdc¡ón del Servic¡o, sin perjuicio de lo estoblec¡do en lo Clóusula 8."

83. Numeral 3.3 del proyecto de Contrato

El Numeral 3.3 del proyecto de Contrato d¡ce:

1.4
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"Los errores en el diseño del Proyecto no l¡m¡torón n¡exonerorón de forma alguna
ol CON.ESIONARIO con reloción a su obligoción de cumplir con los Niveles de

Serv¡c¡o v demás oblioocion

IEl subrayado es nuestro]

84. Numeral 4.2 del proyecto de Contrato

El Numeral 4.2 del proyecto de Contrato dice:

Deben entenderse como nuevo, aquellos equipos y materiales cuyo Jecho de

fabricoción no seo mós dntiguo a dos (2) años anteríores de la Fecha de Cierre y
que no hayan tenido ningún uso.

Comentario

Para realizar una adecuada supervisión del cumplimiento contractual, es necesar¡o que

Osinergmin cuente con información documentada sobre aspectos fundamentales del
m¡smo.

85

Deben entenderse como nuevos, oquellos equipos y moteriales cuya fecha de

fobricoción no sea más antigua a dos (2) oños anteriores de lo Fecho de Cierre y
que no hoyon ten¡do n¡ngún uso. Pg-W!j@
Concesionario presentaró al OSINERGMIN la documentoción sustentdto¡ia, toles
como orden de compro o fab¡icoción. oruebas en fiibricd. ouíds de rcmisión. etc.

IEl subrayado es nuestro]

Numeral4.4 del proyecto de Contrato

El Numeral 4.4 del proyecto de Contrato dice:

"...y lo opinión técnica fovoroble de OSINERGMIN de lo ingeníerío definítivo
conforme a las Clóusulas 4.9 y 4.10, (iii) ocreditor ..."

Comentario

Es ¡mportante velar por el cumplimiento de las espec¡f¡caciones indicadas en el Anexo
1, teniendo en cuenta que, sobre las mismas, el Concesionario ha presentado su

respectiva Propuesta Económica.

Propuesta de modificación o ¡ncorporac¡ón

"... y lo opinión técnica fovorable de OSINERGMIN de la ingenierío defin¡t¡va
conforme o los Clóusulos 4,9 y 4.10, y9!jA!9p!!E!:@g!!gb;0ii) ocreditor ..."

IEl subravado es nuestro]
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"El CONCESIONARIO se obliga o controtor s lo Empreso súpervisora cuya selección

deberá odecuorse o los Términos de Referencio señalodos en el Anexo 70. Lo

Empresd Supervisoro podrá ser lo mismo empreso controtoda por el

CONCESIONARIO en el marco del Jinonciom¡ento de lo Conces¡ón. Los gastos que

deñdnde dicho supervis¡ón forman porte de lo Oferto del coNcEsloNARlo. El

CONCESIONARIO deberó remitir uno copio del controto de supervisión ol
CONCEDENTE en el plozo de cinco (05) díos de culmÍnados todos las formalidodes
de su susctipción."

Comentar¡o

En este numeral del proyecto de Contrato se menciona que el Concesionar¡o se obliga

a contratar a la Empresa Supervisora y que los gastos que demande dicha supervisión
forman parte de la Oferta del Concesionar¡o.

El Estado Peruano a través del MIN EM en su calidad de Concedente, desde el 2012 viene
considerando en los proyectos de Contrato de Conces¡ón sGT en adición un monto, para

garant¡zar el correcto desarrollo de la supervisión de la lngeniería, Sumin¡stro y

Construcción de los proyectos de transm¡sión.

El monto destinado a solventar los gastos de la supervisión del proyecto, es

componente de la Oferta Económica formulado por el Concesionar¡o y, por tanto, se

incluye en la Base Tarifaria del Régimen Tarifario establecido en la Cláusula Octava de

los Contratos de Concesión.

La facultad de solventar los gastos que demande la supervisión de la obra que está a

cargo de la empresa Conces¡onar¡a, v¡ene Benerando distorsiones en el correcto
desempeño de la Empresa Supervisora, por la propia naturaleza de estar sujeta

económicamente al Conces¡onario y, en algunos casos asignándoles labores diversas a

las func¡ones exclusivas relacionadas con la Supervisión de la Obra.

Por lo tanto, se sugiere que el Concedente selecc¡one y contrate a la Empresa

Supervisora del proyecto y del mismo modo al lnspector del proyecto. El financ¡amiento
para el pago de la Empresa Supervisora y del lnspector estará a cargo del Conces¡onario

med¡ante un Fideicom¡so que servirá para que el Concedente real¡ce los pagos a la
Empresa Supervisora y al lnspector.

Ad¡c¡onalmente, en la s¡tuac¡ón actual en la que el Conces¡onar¡o seleccione a la

Empresa Superv¡sora, debería cons¡derarse, de manera s¡milar a la contratación del

lnspector, que el Concedente proponga al Conces¡onario una lista de al menos tres (3)

personasjurídicas que el MINEM deberá proponer en el plazo máx¡mo de tres (3) meses

de la fecha de cierre, para que sean evaluadas por la Concesionar¡a para la Contratac¡ón

de la Empresa Superv¡sora.

Es importante también que, para fines de un adecuado seguim¡ento de la superv¡s¡ón

del contrato, el Organ¡smo extienda su conformidad sobre la Empresa Superv¡sora
prev¡o a su contratación y también reciba una copia legalizada del contrato de

a§

Plj

-sj>E

¿t
3d

,i+
9g
;rN3
E!

áE
oÉ

'üi
-ee
El!

E3

óE
9ó
i€
6g

'E@

9ij

.eE
q;
óa
!>

*ó
*R

E,; i
EüI

ó96

;ha
ú o.E

86. Numeral 4.5 del proyecto de Contrato

El Numeral 4.5 del proyecto de Contrato de Conces¡ón d¡ce:
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supervisión, para ver¡f¡car el cumplimiento del Termino de Referenc¡a para la

contratación de la Empresa superv¡sora Técnica.

En anter¡ores proyectos cuando se les requ¡rió el respectivo contrato de supervisión,
entregaron, los m¡smos profesionales contratados a tiempo parc¡al.

Propuesta de modificación o incorporación

5e sugiere mod¡ficar el texto anterior (numeral 4.5) con lo siguiente:

"El CONCESIONARIO, orevia conformidad del OSINERGMIN. se obligo o controtor d
lo Empresa Supervisoro, seteccionodo de uno lista de ol menos tres (3) personos

iurídicos oue el Ministerio de Ene¡oía v Minos deberú oropone¡ en el plazo máximo
de un l7) mes de la fecha de cierre; y cuya selección deberú odecuorse o losTérminos
de Referencio señolodos en el Anexo 70. Los gostos que demonde dicha supervisión

Íormon parte de lo Ofertd del CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO deberó remít¡r
uno copio EggEzglb del controto de supervisión ol CONCEDENTE v al OS,NERGM,N

en el plozo de cinco (05) días de culminadas todas las formalidodes de su suscripción,
para sus lobores de supervisión."

IEl subrayado es nuestro]

87. Numeral 4.9 del proyecto de Contrato

El Numeral 4,9 del Contrato señala;

En e[ mísmo plozo, el CONCESIONARIO entregorá tombién al OSINERGMIN y ol
CONCEDENTE orchivos mognéticos fuente que contengon el proyecto de ingenierío
o nivel definítivo del Proyecto que incluyo lo Memorid Descriptivo índicado en el
Anexo 8, y lds sigu¡entes secciones: Cálculos Justificot¡vos, Metrddos,
Especificociones de Suministro y Montoje, y Plonos en formoto Autocod. El
proyecto de ¡ngen¡erío deberó cumplir, tonto con los olcances técnicos que se

especiÍ¡con en el Anexo 1, como con los resultodos del Estud¡o de Pre Operdtiv¡dod
prev¡dmente oprobodo, considerondo lo indÍcodo en el primer pdnofo de lo
Clóusulo 4.1ü'

Comentario

Los Conces¡onarios, al no estar especificado en el Contrato de Concesión el conten¡do
de los estud¡os de ingeniería def¡n¡tiva, están presentando una ingen¡ería def¡nitiva
¡ncompleta, tal es así que no presentan: cr¡terios de diseño, Cálculos Just¡ficativos,
Metrados, Especificaciones de Sumin¡stro y Montaje, y Planos en formato Autocad de
los sistemas secundarios tales como relés de protección, s¡stemas de
telecomunicaciones ni de los servicios auxiliares de las subestaciones y tampoco los
cálculos ¡ustificativos de los sistemas de barras ni de los árboles de cargas de las

estructuras; aduc¡endo que no están obligados a hacerlo y lo realizarán en la ¡ngeniería
de detalle, esto no es correcto pues es necesario contar con la ¡nformac¡ón de estos
cálculos para poder adquirir los equipos y luego de esta adqu¡s¡ción recién desarrollar
la ingeniería de detalle.
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Se sugiere modificar el texto anterior (numeral 4.9) con lo siguiente:

".,. En el mismo plozo, el CONCESIONARIO entregorá tamb¡én ol OSINERGMIN y ol
CONCEDENTE orchivos mognéticos fuente que contengon el proyecto de ingenierío
o nivel definitivo del Proyecto que incluyo lo Memorid Descr¡pt¡vo ind¡cada en el
Anexo 8, y los siguíentes seccíones: üiteños de diseño. Cálculos lustíficat¡vos,
Metrodos, Especifícaciones de 5um¡nistro y Montoje, y Plonos en formoto Autocad.
El proyecto de ingenieria deberó cumpl¡r tonto con los olconces técnicos que se

especificon en el Anexo L, como con los resultddos del Estudio de Pre Operotivídqd
previomente oprobodo, considerondo lo ind¡codo en el primer pánofo de lo
cldusulo 4.10. se debe orecisar aue esta inaenieúo definitivo tombién debe
comprender a los sistemos de pÍotecc¡ón, control. medición. telecomunicociones
v servicios auxiliares de las subestaciones."

lauolmente, el rcferido estudio debe ser presentodo. ¡ncluvendo todos los hoias
de cálculo que permiton ol OSINERGMIN, veriÍicar el cálculo de los diseños.

IEl subrayado es nuestro]

88. Numeral4.l0 del proyecto de Contrato

El Numeral 4.10 del Contrato señala:

"Con lo presentoción del proyecto de ingenierío o nivel definitivo, el
CONCESIONARIO deberá odjuntor el informe de lo Empresa Superv¡soro en el que

se verificará que el referido proyecto de ¡ngen¡erío cumple con los olcances
técn¡cos que se espec¡f¡cdn en el Anexo 7 y el Estud¡o de Pre operotiv¡ddd,
aprobado conforme a los procedim¡entos estoblec¡dos por el coE5, toles como el
Procedimiento Técn¡co coES PR-20, así como otros que seon opl¡cobles. En cdso de

discreponcia en los olconces técn¡cos entre el Anexo 1y el Estud¡o de Pre

Operatividod oprobodo por el COES, prevalecerá este últ¡mo en el ámb¡to de su
competencío, en el morco del Procedim¡ento PR-20 del COES y sin que ello implique
modificar lo configuroción básico estoblecido en el Anexo 7, ni ocosione olguno
varioción de la Bose Tor¡for¡o"

Comentar¡o

En el numeral 9.1del PR-20 d¡ce

El proceso poro lo obtención del Certifícodo de Conformidod del EPO tiene por

f¡nol¡dod que lo conexión de nuevos instoloc¡ones, osí como lo reubicoción y/o
mod¡f¡coc¡ón de los instoloc¡ones ex¡stentes, comprendidos dentro del olconce del
presente proced¡miento, no cousen impocto negot¡vo o lo colidod, conJiobilidod,
seguridod y operac¡ón delSElN ni perjudiquen su expons¡ón-
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Propuesta de modificac¡ón o incorporación

Finolidod del prccedimiento potd ld obtenc¡ón del certif¡codo de conform¡ddd det
EPO.

18
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Es decir que el COES evalúa el ingreso de las nuevas instalaciones al SEIN, cuya
v¡gencia es hasta un año posterior a fecha de aprobación del certif¡cado de
conformidad del EPO, tal como se ¡ndica en el numeral 9.L2, 9.1.3 y 9.14 del PR-20,
que se muestra a continuación:

9.72 Alconces de la Conformidad del EPO

Medionte lo Conformidod del EPO, se apruebo: (í) el Proyecto en un Punto de
Conexión determinodo; (ii) los instolociones y el equipomiento del proyecto
que se ¡nd¡que expresomente, y (iii) el oño de conex¡ón de los instolociones del
proyecto-

9.73 Conclusión de lo vigencia del Certificado de Conformidod del EPO

2. Cuondo el proyecto no se conecte ol S¡stemo hdsto el oño sigu¡ente ol año
oprobodo en el Certif¡codo de Conform¡dod del EPO poro su conex¡ón.

9.74 EPO, elaborodos pot el COE', incluidos en los onteproyectos del Plon de
fronsmisión.

..,. La vigencio de los EPOs elaborados por el COES, incluidos en los
onteproyectos de los proyectos del Plon de Transmisión, es de tres años
poster¡ores ol oño de conexión ol SEIN prev¡sto en dichos EPOí.

El EPO es elaborado por el Concesionario, donde se plasma su propuesta. Dicho estud¡o
es presentado al COES para aprobación, en este contexto tal como lo indica el PR-20 el
COES que a la letra dice en el numeral 15. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

"CUARTA: Lo conformidod del EPO y EO por pofte del COES, no ex¡me ol Gestor del
Proyecto, Tercero lnvolucrodo, T¡tulor de lo lnstoloción y/o Agente, según
correspondo, del cumplimiento de otros obligaciones legoles y controctuoles sobre el
diseño, construcción y/o de operoción de sus instalaciones, los cuoles serán
regulodos y fiscalizadas por las entidodes competentes",

Por tanto, no se puede indicar que "ante discrepanc¡as entre el Anexo 1 y el EPO

aprobado por el COES, prevalecerá este último en el ámbito de su competencia", puesto
que el COES no es competente para l¡mitar el cumplimiento de obligaciones
contractuales.

Además, en los Contratos que se vienen supervisando, el COES viene aprobando
Estudios de Pre Operatividad (EPO) en donde las Concesionarias vienen m¡n¡mizando
las características técnicas y capacidad del equipamiento considerado en el Anexo 1 del
Contrato de Concesión, indicando que el EPO ha s¡do aprobado por el COES y que en los

casos de diferir con el Anexo 1, el EPO prevalece al Anexo 1.
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En tal sentido se puede concluir que en el me.jor de los casos el alcance de la vigencia
del EPO es de tres (3) años posteriores al año de conexión al SEIN prev¡sto en dichos
EPO, mientras que el tiempo de alcance de los Contratos de Concesión es de treinta (30)

años; por tanto, consideramos que no se puede subordinar el alcance del Anexo l del
Contrato de Concesión a una aprobación que solo evalúa las características técnicas de
los proyectos para su ingreso al SEIN, más no en eltiempo de vida del proyecto.
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Se sug¡ere retirar el texto "En caso de discrepancio en los alcances técnicos entre el
Anexo 7 y el EPO oprobodo por el COES, prevolecerú este último" y modif¡car el texto
anter¡or (numeral 4.10) con lo s¡gu¡ente:

"Con lo presentoción del proyecto de ingenierío o nivel definitivo, el
CONCESIONARIO deberá odjuntor el informe de la Empreso Supervisoro, en el que

se verilicorá que el referido proyecto de ingenierío cumple con los olconces
técnícos que se especificon en el Anexo 1. y el Estudio de Pre Operotividod,
oprobodo conforme a los procedimientos estoblecidos por el COES, tdles como el
Proced¡miento Técnico COES PR-20, osí como otros que seon oplicobles, sin que

ello implique modificor lo configuroción básíco del orovecto en el
contrdto v las espec¡ficac¡ones técnicas establecidas en el Anexo 7, ni ocos¡one
alguno variación de la Base Taríforia"

[El subrayado es nuestro]

Numeral S.2 del proyecto de Contrato

El Numeral 5.2 del proyecto de contrato d¡ce:

"El lnspector al que se refiere el numeral anter¡or, será eleg¡do por e!
CONCESIONARIO de uno l¡sto de ol menos tres (i) personos juridicos que el
Ministerio de Energio y Minos deberá proponer en el plazo de doce (12) meses ontes
de lo fecho prev¡std poro lo Puesto en Operoc¡ón Comerciol, a Jin de que inicie sus

funciones como mín¡mo ocho (8) meses antes de d¡cho fecho"

Comentario

En el Numeral 5.2 se ¡nd¡ca que, el Concesionar¡o el¡ge, contrata y paga al lnspector;
también, se señala que, la elección del lnspector será en base a una lista que remitirá el

Concedente; pero, en caso de que el Concesionario no reciba esta lista, este puede

eleg¡r l¡bremente al lnspector.

Sobre este punto debe tomarse en cuenta el r¡esgo de que se presente un sesgo a favor
del Concesionario- Pues al ser el Conces¡onar¡o quien selecciona y paga directamente al

lnspector se desv¡rtuaría el rol de este últ¡mo en los proyectos de Contratos.

En función a lo descrito, se recomienda que tanto la contratación del lnspector como el
pago por sus servicios debe estar a cargo del Concedente, esto con el f¡n de garantizar
la imparcialidad de sus funciones. S¡ bien el Concedente será el encargado del pago
directo, se mant¡ene la obligación del Concesionario de solventar Ios gastos que
demande la contratación del lnspector, tal como lo señalan los proyectos de Contrato.
En ese sentido, se sugiere modificar el Numeral 5.2 para mejorar el traba¡o real¡zado.

En el m¡smo numeral 5-2 del proyecto de Contrato dice:

El resultodo de lo selecc¡ón será remit¡do ol M¡n¡sterio de Enerqia y Minos y al
Osinergmin pora su información."

20

Propuesta de modif¡cación o ¡ncorporac¡ón
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Consideramos que Osinergmin, complementariamente de rec¡b¡r los resultados de la
selección del lnspector, debe poder convocar al lnspector a reuniones para la
absolución a consultas sobre su labor.

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, suger¡mos se prec¡se en el Numeral 5.2 lo sigu¡ente

El resultodo de lo selección será rem¡t¡do al M¡n¡ster¡o de Energíd y Minos y a
Os¡nergm¡n pdro su informoción.

El CONCESIONARIO coo¡dinorá, con el insoectot pora su dsistencia o lds
reuniones cudndo el OSINERGMIN lo reau¡ero, pdra temas rclocionodos con su
lobor en el desorrollo del orovedo."

IEl subrayado es nuestro]

90. Numeral 5.10 del proyecto de Contrato

El Numeral 5.10 del proyecto de Contrato dice:

1...)
5i odemás de dichos costos, el tercero pogoro ol CONCESIONARIO coñpensaciones
u otros conceptos por el uso de los instolociones, toles montos serdn descontodos
de lo Bose Torifaria en el proceso de liquidoc¡ón corespond¡ente.
(...r'

Comentar¡o

Se sug¡ere agregar que, de ocurr¡r Ia compensac¡ón de un tercero al CONCESIONARIO,

dicha compensación sea ¡nformada al CONCEDENTE y Osinergm¡n.

Propuesta de modificación o ¡ncorporac¡ón

En ese sentido, se sugiere precisar el Numeral 6.L lo s¡guiente

"(...)

Si odemás de dichos costos, eltercero pagdru dl CONCESIONARIO compensociones
u otros conceptos por el uso de las instoloc¡ones, tdles montos serán descontodos
de lo Bose Tor¡fdrid en el proceso de liquidación correspondiente. Los montos
¡eferidos o compensaciones oor oarte de terceros deberán se¡ comunicodo al
CONCEDENTE v ol OSINERGMIN.

IEl subrayado es nuestrol

Numeral 6.1 del proyecto de Contrato

El Numeral 5.L del proyecto de Contrato dice:
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"(...)
De ser el coso, el CONCESIONARIO deberá entregor copids de los controtos que

od¡c¡onolmente solicíte el CONCEDENTE dentro de los díez (1O) díos colendorio,
computodos o portir de lo recepción de la solicitud correspond¡ente.
(,.r'

Comentario

Se sug¡ere incluir el envÍo de una cop¡a a Os¡nergm¡n, para el segu¡m¡ento del
cumpl¡m¡ento del contrato-

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, suger¡mos se prec¡se en el Numeral 6.1 lo siguiente:

"De ser el coso, el CONCESIONARIO deberá entregor copios de los contratos que

o d¡ci on a lme nte sol icite n el CON CED E NTE (ge!_@BiS_Sl_9§!lElCA!tL
de suoervisión) dentro de los d¡ez (10) díos colendorio, computodos o pa¡t¡r de la
recepción de lo solic¡tud correspond¡ente."

IEl subrayado es nuestro]

92. Numeral 9.l1del proyecto de Contrato

Pora acreditor el Cierre Finonciero, el CONCESIONARIO deberó presentor lo
s¡gu¡ente:

o) Copio de los controtos de Íinoncidm¡ento y otros ocuerdos occesorios o los
m¡smos toles como controtos de goruntíos, de ser el coso, debidomente
suscritos;

b) Copio litersl de lo partida del CONCESIONAR¡O, emitida por el Reg¡stro
Público correspondiente en la que conste el aporte de cap¡talemitido como
máx¡mo tre¡nta (3o) Díos ontes de su presentoc¡ón y, de ser el coso, copio
de lo escrituro pública donde se ¡nscriba el acuerdo de la junto generol de
occ¡onistos que incluyo el cronogromo de pogos de oportes de cop¡tal
odic¡onoles; y

c) En el coso de los controtos de f¡nonciom¡ento con Acreedores Perm¡t¡dos,

decloración jurada emitido por el Acreedor Permit¡do en lo que declare que

cumple con los calidodes estoblecidos en lo deJinición de "Acreedor
Permit¡do" del contrato conforme allormoto del Anexo 12.

Un mín¡mo del c¡ncuentd por c¡ento (5o%) del monto requer¡do pdra el cierre
F¡ndnc¡ero deberá ser ocred¡todo o trovés de Íinonc¡om¡ento con Acreedores
Permit¡dos.

Comentário

Es necesar¡o prec¡sar que el aporte de cap¡tal debe ser efectuado de manera específica
para el financiamiento del proyecto.
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El Numeral 9.11 del proyecto de Contrato dice:
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Propuesta de modificación o ¡ncorporac¡ón

En ese sentido, suBerimos se precise en el Numeral 9.11 lo s¡gu¡ente:

Pora ocred¡tar el c¡erre Finonc¡ero, el coNcEsloNARlo deberó presentor lo
siguiente:

o) Copio de los contrdtos de f¡nanc¡omiento y otros ocuerdos occesor¡os o los

mismos toles como controtos de gorontías, de ser el coso, deb¡domente
suscritos;

b) Copia literal de lo portido del CONCESIONARIO, emit¡do por el Registro

Público correspond¡ente en lo que conste el aporte de copital gbs!!9!!9
porc el finonciamiento del provecto. emit¡do como móx¡mo tre¡nto (i0)
Dios dntes de su presentdc¡ón y, de ser el coso, copia de lo escritura público

donde se inscribo el acuerdo de lo junto generol de occ¡on¡stos que incluya
el cronogromo de pogos de oportes de copital odicionoles; y

c) En el caso de los contratos de Íinonc¡am¡ento con Acreedores Perñit¡dos,
declaroción jurodo em¡tido por el Acreedor Perm¡t¡do en lo que declore que
cumple con los colidades estoblecidos en lo definición de "Acreedor
Perm¡tido" del Controto conforme ol Íormoto del Anexo 72.

Un mín¡mo del c¡ncuentd por ciento (5O%) del monto requerido poro el Cierre

F¡nanc¡ero deberó ser ocred¡todo o trovés de fínanciomiento con Acreedores
Perm¡tidos.

IEl subrayado es nuestro]

93. Numeral 9.14 del proyecto de contrato

El Numeral 9.14 del proyecto de Contrato dice:

"El CONCESIONARIO deberó entregor ol CONCEDENTE und cop¡o simple de

cuolquier modificoc¡ón o los controtos de f¡nonciomiento o o cuolqu¡et otro dcuerdo
occesoríos o los mismos, dentro de los tre¡nta (i0) dids sigu¡entes de su

modificacíón. Del mismo modo informará ol CONCEDENTE semestrolmente
respecto de (i) los soldos deudores con coda ocreedor poro los controtos de céd¡to
y (iÍ) el monto de principal pend¡ente de pogo y l¡stodo de obl¡gocion¡stos que

cuenten más de cinco por c¡ento (5%) de los volores em¡t¡dos, en coso de emis¡ones

en el mercodo de cop¡toles. El CONCEDENTE guardorá conJidencialidod sobre lo
información remitido en vinud de lo presente cláusulo, solvo que los Leyes y
Dispos¡c¡ones Apl¡cobles determinen lo necesidad de su publicidod."

Comentar¡o

Para el seguimiento respectivo, es necesar¡o que OSINERGMIN se mantenga informado
sobre los diversos aspectos y modificaciones del Contrato.

Propuesta de modif¡cación o incorporac¡ón

"El CONCESIONARIO deberá enteqor ol coNcEDENTE und cop¡o simple de

cuolquíer modificoción o los contratos de financiamiento o o cuolquier otro acuerdo
occesor¡os a los mismos, dentro de los treinto (30) dias sigu¡entes de su
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modificación. Del m¡smo modo informoró ol CONCEDENTE v dl OSTNERGMIN

semestrolmente respecto de (i) los soldos deudores con codo ocreedor poro los
controtos de créd¡to y (¡i) el monto de pr¡nc¡pol pend¡ente de pago y listodo de
obl¡goc¡on¡stos que cuenten mós de c¡nco por cíento (5%) de los valores emitídos,
en coso de em¡s¡ones en el mercodo de cop¡toles. El CONCEDENTE v el OSINERGMTN
guordorál conlídenciolidod sobre la informoción remitido en v¡rtud de la presente
clóusulo, solvo que los Leyes y D¡sposiciones Aplicobles determinen lo necesidod de
su publicidad."

IEl subrayado es nuestrol

94. Numeral 10.6 del proyecto de Contrato

El Numeral 10.6 del proyecto de Contrato d¡ce

Comentario

5i bien los hitos del Anexo N" 7 serán prorrogados automát¡camente, es necesario la

em¡s¡ón y comun¡cación de algún documento que lo formalice.

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sent¡do, sugerimos se precise en el Numeral 10.6 lo siguiente:

1...)
Hasto que la Porte que es sol¡c¡todo o pronunciorse sobre la fuerza moyor o coso

fortu¡to no responda lo sol¡citud de suspensión señolado en esto Cláusulo no se
generará lo colificación de Juerza moyor o caso fo¡'tuito y, por ende, los
obligaciones no podrán entenderse suspendidos paro ningún efecto, ni podrd
invocorse la cousol de term¡nac¡ón indicodo en lo Cláusulo 73.8. Asimismo, para
ejecutor lo suspensión de la obligoción y/o plazo controctual oceptodo por lo
contraparte, no se requiere la suscripción de uno odendo.

En coso de producirse la suspensión, ésta debe ser comunicoda por lo
Conces¡onoúd ol OSINERGMIN, en el plozo máximo de cinco Í9 días hábites de
que se tomó conocimiento-

IEl subrayado es nuestro]
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"(..)
Hasta que lo Porte que es solic¡todo a pronunciorse sobre la fuerza mayor o caso

Íortu¡to no respondo la solicítud de suspensión señolado en esto Clóusula no se
generoró lo colilicoción de fuerzo moyor o coso Íortu¡to y, por ende, los
obligociones no podrón entenderse suspendidos poro ningún efecto, ni podrá
¡nvocorse lo cousol de terminoción indicoda en lo Clóusulo 73.8. Asimismo, pora
ejecutor lo suspensión de lo obligación y/o plozo controctudl oceptoda por lo
controporte, no se requiere lo suscripción de uno odendo.
(...)"
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95. Numeral 15 Equilibrio Económico Financ¡ero

El Numeral 15 desarrolla el proced¡m¡ento del restablecimiento del equ¡librio
económico financiero. Con relac¡ón a la actuac¡ón de las partes, el Numeral 15.3 señala:

"Cuolquiero de los Partes que cons¡dere que el equilibrio económico linonciero del
Controto se ha visto oiectodo, podrá invocor su restoblec¡m¡ento cuondo se
hubiese olcanzodo el porcentoje estoblecido en la Cldusuld 15-6, propon¡endo por
escrito d lo otro Porte y con lo suficiente sustentdción los soluciones y
procedim¡entos o seguir pora su restoblec¡m¡ento. Lo cop¡o de la solícitud seró
rcm¡tido ol OSINERGMIN, pora que em¡td und opinión técn¡co-económico con
rcloc¡ón o lo sol¡citado en el plozo de veinte (20) Dios, lo cuolserá evoluoda por el
CONCEDENTE sin que dicho opinión seo v¡nculonte.

Lo,,Porte que rec¡be lo solicitud deberá responderlo dentro de los tre¡nto (30) Dids.

Comentario

Al respecto, en los "Lineam¡entos para el Diseño de Contratos de Asociación Público
Privada" (en adelante, Lineam¡entos), se señala que es recomendable que sea un
tercero, independ¡ent€ de las Partes el que, "verifique si se ha producido la ruptura del
equilibrio económico-financiero por los cambios en las leyes aplicables, así como el
monto de desequilibrio que será compensado".

Por lo señalado, y en línea con lo que señala la normativa vigente, se recomienda que
sea un tercero, como por ejemplo un Auditor lndependiente, quien def¡na s¡ se ha
producido o no la ruptura del equilibrio, y de ser el caso, calcule el monto a compensar.

Propuesta de modificación o incorporación

El Aud¡tor lndeoend¡ente responderá la solíc¡tud dentro de los treints l3ol Díos.
En coso ex¡ston observociones, éstos deberán ser obsueltos en un plazo máximo
de treinto (30) Díos de recibido la notificoción, debiendo comunicorse el
pronunciom¡ento dentro de los üeinto (30) Dios s¡gu¡entes. S¡ lo Porte solic¡tonte
no estuv¡ese de ocuerdo con lo resuelto, podró consideror que se ho producido uno
controvers¡d no Técníco, lo cuol será resuelta de conformidad con la Cláusulo 14.
Los plozos prev¡stos en esta cláusulo podrán ser ompliodos por ocuerdo entre los
Pdrtes-
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"Cualquiera de los Partes que considere que el equilibrio económico financiero del
Controto se ho visto ofectodo, podró invocor su restablecim¡ento cuando se
hubiese alcanzado el porcentoje estoblecido en lo Cláusulo 15.6.gepe4!9¡rde29!
escr¡to dl Auditor lndeoendiente, con copid d ld otrd Pdrte. y con lo suf¡ciente
sustentoc¡ón, los soluciones y procedimientos o seguir poro su restoblecimiento.
Uno cop¡a de la sol¡citud tombién será rem¡tida ol OSINERGMIN, paro que emita
uno op¡nión técn¡co-económica con reloción o lo sol¡c¡todo en el plazo de veinte
(2O) Díos, lo cual será evoluodo por el Concedente sin que dicha op¡nión seo
v¡nculdnte-
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Ld controtoción del Auditor tndependiente será reolizddd v poddda

directamente por el Concedente, oerc con fondos de lo Pdrte oue invocó el
¡estoblecimiento del eouilibrio económico financiero."

ILo escrito en negrita es nuestro]

De otro lado, se considera ¡mportante establecer en el Numeral 15 del Contrato un plazo

máximo para que la Parte afectada invoque la ruptura del equilibrio económico
financiero. Esto introduc¡rá incentivos a que la Parte afectada solicite un pronto
restablecimiento del equilibrio, evitando el riesgo de que alguna de las Partes sol¡cite una

compensación acumulada hacia el final del plazo de la concesión.

Vl.3 Anexo l del Contrato de Concesión

96. Numeral 1,1 del Anexo ,.

El Numeral 1.1 del Anexo l del proyecto de Contrato ¡ndica:

"La configuroción generol del Proyecto descr¡to en el presente onexo ho sido
eloboroda tomdndo como bose el Anteproyecto de ¡ngen¡eria eloborodo por la
empreso consultord LEME (ANTEPROYECTO LEME) en el marco del Proyecto
lnterconex¡ón Perú - Ecuodor en 5OO kV con lo conformidod de ombos países."

Propuesta de modificación o incorporación

A lo largo del Anexo 1se ¡ndica como referencia al "Anteproyecto de ingeniería
elaborado por la empresa consultora LEME (ANTEPROYECTO LEME) ", por lo expresado
este Anteproyecto debe formar parte del Contrato como un Anexo, toda vez que

inclusive se referencia a las especificaciones técnicas del equipam¡ento.

91. Numeral 1.2 del Anexo 1,

El Numeral 1.2 del Anexo l del proyecto de Contrato ind¡ca:

"El presente Anexo 7 define la Configuración Búsica del Proyecto, que comprende
los coracteríst¡cos de los ¡nstoloc¡ones y equ¡pom¡ento principol, osi como los
copocidodes mín imos re qu e r¡dos"

Al respecto, en los Contratos que se v¡enen supervisando, el COES viene aprobando
Estud¡os de Pre Operat¡v¡dad (EPO) en donde las Concesionarias vienen minimizando
las características técnicas y capacidad del equipam¡ento con5¡derado en el Anexo 1 del
Contrato de Concesión, indicando que el EPO ha sido aprobado por el COES y que en los

casos de diferir con el Anexo 1, el EPO prevalece al Anexo l.

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sent¡do, sugerimos se precise en el Numeral 1.2 lo siguiente:

"El presente Anexo l define lo Configuroción Bósico del Proyecto, que comprende
las gspg1!l!gS!9!g! de los instalociones y equipomiento principal, osí como los
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copocidodes mín¡mos reque dos, due deben set cumalidos como mínimo en lo
elobordción del Estudio de Pre Operotiv¡ddd, indeoendientemente de lo que estó
estoblecido en el Procedimiento PR-?O del COES."

IEl subrayado es nuestro]

98. Numeral 1.5 del Anexo 1

El Numeral 1.5 del Anexo l del proyecto de Contrato indica:

"El CONCESIONARIO, dentro de los límites estoblec¡dos en el presente onexo,
deberá reolizor los correspondientes diseños, onálisis, evoluociones, e
investigocíones para definir el equ¡pomiento e instoldc¡ones del Proyecto, Así

tomb¡én, deberá cumplir con la normot¡vd de construccíón, seguridod, operoción
y montenim¡ento vigente pora brindor un servicio eficiente, seguro, conJiable y de
calidod."

Comentario

Por experiencia en la supervisión de anter¡ores Contratos y por su incidencia en los

aspectos económicos y remunerat¡vos del Concesionario, es conveniente remarcar
sobre la importanc¡a de que se instalen como mínimo los equ¡pos cuyas
espec¡f¡caciones se encuentran establec¡dos en el Anexo 1 del Contrato.

Propuesta de modificación o incorporación

"El CONCESIONARIO, dentro de los límites estoblecidos en el prcsente onexo,
deberá realizor los correspondientes d¡seños, onólisis, evoluoc¡ones, e
investigaciones para definir el equipom¡ento e instoloc¡ones del Proyecto,
equioomiento oue debeni tener como mínimo los especificdciones que se
encuentrdn estoblecidas en el presente Anexo 7. Asi tdmb¡én, deberá cumplir
con lo normotivo de construcción, seguridod, operoción y monten¡m¡ento viqente
pora brindar un servicio ef¡c¡ente, seguro, confiable y de colidod."

IEl subrayado es nuestro]

99. Numeral 1.8, delAnexo 1

El Numeral 1,8 del Anexo 1 del proyecto de Contrato ind¡ca

En lo que respecto a los coracterísticos técnicos de los instalociones y
equ¡pom¡ento pr¡nc¡pol, que ¡ncluye su dimensionomiento, serón oquellos que el
COES apruebe en el Estudio de Pre Operotiv¡ddd, en los temos de su competenc¡d
según se estoblece en el Procedim¡ento PR-?O del COEí, s¡n que ello implique
modilicor lo Configuración Bósico del Prcyecto estoblec¡da en el presente Anexo.

Comentario

Se propone esta mod¡ficación debido a que en los enlaces de los proyectos de la

empresa CLTLN (Enlace 220 kV T¡ngo María ABuaytía y Enlace 220 kV Par¡ñas Nueva
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Tumbes), se ha propuesto que el COES apruebe aspectos técnicos como por ejemplo de
que la protección de respaldo ut¡lice el mismo cable OPGW que la protección principal,
a pesar de que estaba prohibido en numeral 2.3.4 l¡teralj) del Anexo 1 del Contrato; el
COES lo aprobó generando una controversia que en este Contrato se debe de evitar.

As¡m¡smo, es importante considerar lo señalado en las Disposiciones Complementarias
del PR-20, que señala:

"CUARTA: Lo conformidod del EPO y EO por pafte del COES, no ex¡me dl Gestor
del Provectos, fercero lnvoluÜodo. Titul de lo tnstolación v/o Asente, seaún
correspondo, del cumplim¡ento de otros obliaociones leasles v contructuales
sobre el diseño. construcc¡ón y/o operoción de sus instolaciones, las cuoles serdn
regulodos y fiscolizodos por los ent¡dddes competentes."

IEl subrayado es nuestro]

En lo que respecto o los gspg!!I!59§!9!9! técnicos de los ínstalocíones v del
equ¡pamiento principal, que incluye su dimensiondmíento, serón oquellos que el
COES apruebe en el Estud¡o de Pre Operatividad, en los temos de su competenc¡o
según se estoblece en el Proced¡miento PR-20 del COES, sin que ello implique
modificor lo Configuroc¡ón 9ásica del Proyecto estoblecido en el presente Anexo;
resDetondo como mínimo en todos sus extremos lo estoblecido en el Anexo 7.

IEl subrayado es nuestro]

1"00. Numeral l, Numeral 1. del Anexo 1

El literal f), Numeral l, Numeral 1. del Anexo L del proyecto de Contrato d¡ce

Comentar¡o

Se sugiere que se incluya a la caseta de control, protección y medición o caseta de
campo para permitir continuar con la red LAN de la subestación; la red LAN en anillo de
f¡bra ópt¡ca perm¡te dar conf¡abilidad al sistema de control, protección y medición.

Propuesta de modif¡cac¡ón o ¡ncorporac¡ón

Por tanto, se sugiere incluir en el literal f), Numeral 1., Numeral 1. del Anexo N' 1, lo
s¡gu¡ente:
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Propuestá de modificación o incorporación:

En ese sent¡do, sugerimos se precise en el Numeral 1.8 lo siguiente:

"Sistemos complementor¡os: s¡stemos de protección, control, medic¡ón,
comun¡coc¡ones, extensión de sistemo de puesto o tierro, servícios auxil¡dres,
extens¡ón de pórt¡cos y borras, obros civiles, etc. Los servicios auxiliores deberón
ser ¡ndependientes de los exístentes en lo Subestoción Piura Nueva. Asim¡smo, se

¡nstolará uno ol¡mentoción de reservo como respoldo pdra al¡mentar los servic¡os
dux¡l¡orcs."
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"Sistemos complementorios: sistemas de protecc¡ón, control, medición,
comunicociones, extensión de s¡stema de puesto o tierro, servic¡os ouxil¡ores,
extensión de pórt¡cos y barros, obros civiles, cdseto de control, orotección v
medición. etc. Los serv¡c¡os oux¡liores deberán ser independ¡entes de los ex¡stentes

en la Subestoción Píura Nuevo. Asimismo, se instolorá una olimentoc¡ón de reseNo
como respaldo pora olimentar los servic¡os quxil¡ores."

IEl subrayado es nuestrol

1.01. Numeral 3.2 delAnexo 1

EI Numeral 3.2 delAnexo 1 del proyecto de Contrato comprende

3.2.7 Copac¡ddd de Trdnsm¡s¡ón por Lim¡te Térm¡co y por Oryroc¡ón en

Emergencia
(...)

3.2.2 Líneo de Lineo de Tronsmisión en 500 kV Piura Nuevd - Frontera
(...)

3.2.3 Requer¡m¡entos Técn¡cos de lo Líneo
(...)

3.2.4 Precisiones sobre el Anteproyecto LEME - Líneo de Tronsm¡sión
(...)

Comentar¡o

5e sug¡ere ampliar el resumen de las característ¡cas generales de la línea de transmisión
del proyecto, considerando información relevante adicional como los Factores de
D¡seño, que debe estar incluida en los Requer¡m¡entos Técnicos Generales del Anexo L

del Contrato.

Propuesta de modificación o incorporación

Por tanto, se sug¡ere inclu¡r lo siguiente:

. 3.2.7 copacidod de Trdnsmisión por Lím¡te Térm¡co y por operación en

Emergenc¡a

3.2.2 Fadores de Diseño
(...)

3.2.i Líneo de Líneo de Tronsmisión en 50o kV P¡urd Nuevd - Frontero
tt
3.2.4 Requer¡m¡entos Técnicos de lo Líneo
(...)

3.2.5 Prec¡s¡ones sobre el Anteproyecto LEME - Lineo de Íronsm¡sión
(...)

IEl subrayado es nuestro]
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102. Numeral 3.2.3 delAnexo 1

El numeral 3.2.3 requerimientos técnicos de la lÍnea en el literal c) dice

c) lndisponibilidod por montenim¡ento progromado: El número de horos por oño fuera
de servicio por mdntenimiento progromodo de la líneo de tronsmisión, se

determ¡noñ según lo normotivo oplicoble, con la oproboc¡ón del COE'.

Propuesta de mod¡ficación o incorporación

Consideramos que se debe de precisar el número de horas por año fuera de servic¡o por
mantenim¡ento programado, puesto que el d¡seño del a¡slam¡ento es determinante para

definir la frecuencia de manten¡miento y las horas de duración del mantenimiento
programado.

103. Numeral 3.2.4de| Anexo 1

Propuesta de modificación o incorporación

En el numeral 3.2.4 del Anexo L, debe indicarse la necesidad de instalar torres de anclaje
a ambos lados del cruce de carreteras pr¡nc¡pales.

104. Numeral 3.3.1.1 del Anexo 1

El Numeral 3.3.1.L delAnexo 1 del proyecto de Contrato dice:

"Lodo 500 kV

i) Sistemds complementor¡os: s¡stemds de protecc¡ón, control, medic¡ón,
comunicoc¡ones, puesto o tierrd, servicios ouxiliores, pórt¡cos y borros, obros
c¡viles, etc."

"Lodo 220 kV

g) S¡stemos complementarios: s¡stemos de protecc¡ón, control, med¡cíón,
comun¡coc¡ones, puesto o t¡erro, servic¡os oux¡liores, pórticos y barros, obros
c¡viles, etc."

Comentario

Se sugiere que se incluya a la caseta de control, protecc¡ón y medición o caseta de
campo en los s¡stemas complementar¡os para perm¡tir cont¡nuar con la red LAN de la
subestación.

Propuesta de modificación o incorporación

Por todo lo indicado, se sugiere en el Numeral 3.3.1.1 del Anexo 1, incluir lo siguiente:

"Lddo 5oo kv
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$ osnergm¡n
¡) Sistemos complementor¡os: s¡stemos de protecc¡ón, control, med¡c¡ón,

comun¡coc¡ones, puesta o t¡erro, serv¡c¡os oux¡l¡ores, pórticos y barros, obros
civiles, cosetd de conüol, orotecc¡ón v medición, etc."

"Lado 220 kV

g) 5¡stemos complementor¡os: sistemos de protecc¡ón, control, medición,

comunicociones, puesto a t¡effo, serv¡c¡os oux¡l¡ares, pórt¡cos y barros, obras
c¡viles, caseto de contrcl, protección v med¡ción. etc."

IEl subravado es nuestro]

El Numeral 3.3.1.2 delAnexo l del proyecto de contrato dice

"Í) S¡steños complementor¡os: s¡stemos de protecc¡ón, control, med¡c¡ón,

comun¡coc¡ones, ertens¡ón de s¡stemo de puesto o tierrd, serv¡c¡os auxil¡ores,
extens¡ón de pórticos y borros, obros civiles, etc. Los serv¡c¡os oux¡liores
deberdn ser independ¡entes de los ex¡stentes en ld Subestdc¡ón P¡uro Nuevo,
os¡m¡smo, se instoloró uno ol¡mentoc¡ón de reservo como respoldo poro
ol imentar los seruicios a uxi liores."

Comentar¡o

Se su8¡ere que se incluya a la caseta de control, protecc¡ón y medición o caseta de
campo para perm¡t¡r cont¡nuar con la red LAN de la subestac¡ón; as¡m¡smo, debe
¡ncluirse lo s¡gu¡ente:

"Toda la extensión de los diámetros o constru¡r quedorá completd con los
componentes electromecánícos y equ¡pom¡ento señolados en el presente
proyecto. Esto cond¡ción deberá posibilitor que a futuro se puedo completor los
diámetros en nuevos proyectos, solomente con el equipamiento odicionol
requerido y las conex¡ones necesarias."

Propuesta de modificación o incorporación

Por tanto, en el Numeral 3.3.1.2 del Anexo 1 se sug¡ere incluir lo siguiente:

"f) Sistemas complementarios: sistemos de protecc¡ón, control, medición,
comun¡coc¡ones, ertens¡ón de s¡stemo de puesto o tierro, serv¡cios ouxil¡ares,
extens¡ón de póft icos y borra s, obra s c¡v¡l es, _qt9E_C9_qü!9L2!9!9Sg!@!.
medición. etc. Los servic¡os ouxiliores deberón ser independientes de los
existentes en lo Subestoc¡ón P¡ura Nueva, osimismo, se ¡nstolorá uno
olimentoción de reserva como respoldo pord dl¡mentdr los servic¡os dux¡liores.

Todd ld extens¡ón de los diámetros a consüuir quedará completo con los
componentes electromecánicos y equ¡pomiento señolodos en el ptesente
provecto. Esto cond¡ción deberá posibilitor aue o futuro se pueda completsr los
d¡ámeüos en nuevos provectos. solomente con el equipom¡ento adicionol
rcouetido v lds conexiones necesor¡as."

IEl subrayado es nuestro]
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106. Numeral 3.3.2, L¡teral a3., del Anexo 1

En el Numeral 3.3.2, Literal a3,, del Anexo l del proyecto de Contrato dice

Comentar¡o

Los Concesionar¡os, debido a que la Norma IEC 62271-200 da la opción a que la prueba

de rutina de tensión aplicada a frecuencia industr¡al se ev¡te en los seccionadores,

med¡ante un acuerdo entre el fabricante y el comprador, siendo el comprador el

Concesionario esta prueba lo vienen evitando puesto que esta prueba tiene un costo
poniendo en r¡esgo a los equipos restantes y al personal puesto que ex¡sten fallas no

visibles como burbujas, o fisuras internas en la fabricación de los aisladores sólidos que

no son detectables con pruebas de sitio y más aún las energizac¡ones son bruscas por

lo que una explosión de estos aisladores siempre es pos¡ble, es por eso que exigimos

que se someta la tensión aplicada a frecuenc¡a ¡ndustrial a todos los seccionadores en

fábrica.

Propuesta de modlf¡cac¡ón o incorporac¡ón:

Se propone que el Numeral 3.3.2 literal a3.del Anexo l del Contrato debe decir:

"o3. Los equipos deberán contor con ¡nformes cert¡f¡cddos por institutos
interndc¡onoles reconoc'tdos, que muestren que hon pdsodo exitosomente los

Pruebas T¡po. Todos los equipos serán somet¡dos como minimo o todds las

Pruebos de Rutino que prescriben los normos oplicables.g2¡39fi9999¡93!g
los seccionodores deben de ser sometidos o lo oruebo de tensión aplicoda
o f¡ecuencia industrial en fábrico, no es suficiente lo medición de la
londitud de fuao de los oistadores,"

IEl subrayado es nuestro]

107. Numeral 3.3.2, del Anexo 1

Comentar¡o

En el numeral 3.3,2, del Anexo l del actual proyecto de Contrato, no se incluye los

niveles de tensión y aislamiento; sin embargo, se sug¡ere ¡nclu¡r lo propuesto pues es

necesario definirlos a fin de evitar sum¡n¡stros qu€ no se adecúen a los requerimientos

del SEIN. Adicionalmente, es necesar¡o def¡n¡r los niveles de capacidad de cortocircuito
a f¡n de evitar sumin¡stros que no se adecúen a los requerimientos del SEIN, se debe

incluir los n¡veles de corriente de cortoc¡rcu¡to con el aporte del sistema del Ecuador.

También, es necesario definir tanto el número de núcleos de los transformadores de

corriente como los requerim¡entos sísmicos de la zona.
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internocionales reconocidos, que muestren que hdn posodo exitosomente los

Pruebos Tipo. Todos los equípos serán somet¡dos como mínimo d todos lds

Pruebas de Rut¡no que prescriben los normas aplicobles."
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Propuesta de modificación o incorporación:

Por tanto, se sugiere incluir en el literal c) del Numeral 3,3,2 del Anexo 1 lo s¡guiente:

"c) Niveles de tensión y oislamíento.
Tens¡ón nom¡nal 500 kv
Móxima tensión de servicio 55O kv
Tensión de sostenimiento a Jrecuencia industriol 620 kV
Tensión de sostenimiento ol impulso otmolér¡co 1 55O kvpico
Tensión de sostenimiento ol impulso tipo moniobro, fose-tierro 1 175 kvp¡co

c1. Nivelde Protección
Lineo de fugo mínimo
En zonos de costa con altitud hdsto 70OO msnm
En zonos con oltitud moyor o 7OO0 msnm
P rotección cont ro d e sco rgo s otmolé ricos m íni mo

c2. D¡stonc¡os de seguridad
Los seporociones mín¡mss entre foses poro conductores y borros desnudas ol
exterior serán como mínimo los sigu¡entes: En 500 kV: 8,00 m

Todos las d¡stdncios deberón cumplir con lo estoblec¡do en los normas ANSI/EEE.

Los valores señolodos prev¡amente están referídos al nivel del mor por lo que

deberán ser corregidos de ocuerdo con ld olt¡tud de las instolociones donde
corresponda.

As¡mismo, deberá incluirse los ítems d), e) y f) siguientes:

d) N¡veles de corriente

Todos los equipos de moniobro (interruptores y seccionddores) y los demds equipos,
deberón cumplir con los s¡guientes coracteristicas:

5OO kV Corr¡ente nominol mínima 25004

Copoc¡dod de rupturo de cortoc¡rcu¡to trifásico, 7s 40 kA
copoc¡dod de rupturo de cortocircu¡to trifásico 1O4 kAp¡co
Se debe incluir los n¡veles de corr¡ente de cortocircuito con el oporte del sistemd del
Ecuodor.

e ) Tro nsformado res de corriente

Los tronsformddores de corr¡ente deberán tener por lo menos cuotro núcleos
secundorios:

Tres núcleos de protección 5P20.

Un núcleo close 0,2 para medición.
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f ) Reque r ¡mie ntos sism icos-

Ten¡endo en cuentd que el proyecto estó locdl¡zddo en áreos con d¡ferentes
carocterísticos sísmicds, todos los equipos deberdn estor diseñodos poro úobajor
bdjo lds sigu¡entes cond¡ciones sísm¡cos:

Aceleroción horizontol: 0,5 S.

Acelerac¡ón vert¡cdl: 0,3 s.
Frecuencio de osciloción: 10 Hz

Colificoción sísmico: Alto de acuerdo o normos. Se oplicará lo Norma IEEE-693 2005.

5e aceptorán los ospectos que sedn apl¡cables de lo Normo IEEE-69j 2005"

108. Numeral 3,3.2 del Anexo 1

El numeral 3.3.2, literal e) dice:

"e) Protección y medíción

e.7. Líneas de Tronsmisión

El CONCESIONARIO coord¡norá con el t¡tulor del Proyecto Ecuodor la
compot¡bilidod con los equipos considerodos en el Proyecto Ecuodor, prev¡o

oprobación del CONCEDENTE. Los relés dilerencioles de línea (871) deberón ser
del mismo fobricante paro dmbos proyectos."

Comentar¡o

Cada fabricante desarrolla sus relés con un algoritmo d¡ferente para el procesam¡ento
de los diferentes parámetros que mide; por tanto, repetir los m¡smos fabr¡cantes €n la
protecc¡ón pr¡ncipal y la secundaria limita la determ¡nación de la performance de los
relés.

Propuesta de modificación o incorporación:

"e) Protección y med¡c¡ón

e.7. Líneos de Tronsmisión

El CONCESIONARIO coordinará con el t¡tular del Proyecto Ecuador lo
compdt¡b¡l¡dad con los equipos consíderodos en el Proyecto Ecuodor, prev¡o

oproboción del CONCEDENTE. Los relés diferencioles de líneo (871) de lo
protección p ncipdl deberón ser del m¡smo fabr¡conte pdro ombos proyectos
y tdmbién los relés diferencioles de líneo l87L) de lo protecc¡ón secundario
deberán ser del misño fabriconte pdro oñbos prcyedos, pero de diÍerente
fobriconte ol de la protección Dr¡ncipdl,

IEl subrayado e5 nuestro]
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109. Numeral 4.1 del Anexol

l, El Numeral 4.1 delAnexo l del proyecto de Contrato comprende:

1.. Esttucturds de lo lineo
2. Vonos de interconexíón
3. Accesorios del Conductor
4. Aisladores
5. Accesorios poto cadenas de oislodores
6. Puestas o tierro

Comentario

Se sugiere la siguiente incorporación debido a que, es información relevante y debe
estar incluida en las Especificaciones Técnicas Complementarias del Anexo 1 del
Contrato.

Propuesta de mod¡ficac¡ón o ¡ncorporación

Por tanto, se sugiere inclu¡r lo s¡gu¡ente:

. 7, conftouroción de los sooortes

. 2. Estructuras de ld linea

. 3. Condudores de fdse

. 4, cdble de dudrdd

. 5. Accesor¡os del Conductor

. 6. Aislodores

. 7. Accesorios poro cadenos de oisladores

. 8. Puestas o tierro

IEl subrayado es nuestro]

ll. El Numeral4.l del Anexo l del proyecto de Contrato dice:

(...)

"7. Estruduras de lo líneo

Los estructuros serón diseñodos pora las configurociones indicodos en el
ANTEPROYECTO LEME.

En el óreo c¡rcundonte ol punto "Frontero" se ¡nstolorán Estructuras t¡po
Term¡nal, tanto en el lado peruono (o corgo del cONcESloNARlo) como en el
lado ecuotoriono (o corgo del titulor del Proyecto Ecuddor)".

Comentar¡o

Al respecto es necesaTio:

Realizar pruebas a las estructuras en fábrica, los concesionar¡os se resisten a

real¡zarlos.
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Las estructuras en el cruce de vías importantes deben ser de anclaie con el objeto
de reducir los riesgos por rotura de conductor.
Espec¡ficar los conductores y accesorios para ev¡tar sum¡n¡stros de menores
calidades y que reduzcan la confiabilidad de la línea con la cons¡gu¡ente
afectación a los usuarios por las ¡nterrupc¡ones.
Especificar los aisladores para evitar suministros de menores calidades y que

reduzcan la confiabilidad de la línea con la consiguiente afectación a los usuarios
por las interrupciones.

Propuesta de modificación o incorporación:

Por tanto, en el Numeral 4.1 del Anexo 1 se sugiere incluir lo s¡gu¡ente

(...)

"7. Estructuros de la líneo

Los estructuros serón diseñadas pora las conJiguroc¡ones ¡nd¡codds en el
ANTEPROYECTO LEME.

En el área circundonte ol punto "Frontera" se instolorán Estructuros tipo
Term¡nol tonto en el lodo peruano (o cargo del CONCESIONARIO) como en el
lodo ecuotor¡ono (o corgo del titular del Proyecto Ecuodor)".

Antes de ld fabricación de las estructuras debetón rcolizar los pruebds de

corqa o los estucturos tioo.

Teniendo en cuenta el estado del orte los comunicaciones, es necesorio que

las pruebos (destructivds o no destructivd ¡edl¡zodos por los fabricontes sedn

tronsmitidos en tiemDo rcal tanto Dard el Superuisor como pora el Osine¡qmin
v lueao envíen los protocolos resultantes. Con el obieto de tener lo certezd oue
se realizoron las pruebds respedivos.

3. Accesor¡os del Conductor

Carudeústicas Técnicos

a) Vorillos de ormor: serón de oleoción de oluminio de formd helicoidal v del
t¡po prcformodo. ooro set montodss fácilmente sobrc los conductores. Lr,s

dimensiones de los vot¡llos de ormsr serán opropiados oord los secc¡ones

de los conductores seleccionddos.

Uno vez montados, los votillos deberán oroveer uno caDd Drotectoto
uniforme. sin intersticios v con uno presión adecuado paro evitar
aflo¡dm¡e nto d ebido o enve iec¡mie nto,

b) Manouitos de empolme: serán del tipo comnresión, del material v
diámetro apropiodos paru el condudor seleccionddo. Lo cdroo de roturd
mínimd será de 95% de ld del condudor correspondiente.

E;

.üs

PJ

-sj>E

É3
f.i

,i-.<

ot
[-e

-eE

E,Ú
38
cn
i§

Oc
&E
o*

+{
og

EO

r,>

€É
*R

É"i=

;!9

d 99

úro s

36

Pord cruces en cdrreteras Ddncipdles deberá empleor estructuras de sncloie.



$osinergmin
c) Monquitos de reparación: serán del t¡po coñpresión. Su util¡zac¡ón será

solomente en cdsos de doños leves en la capo extemo del conductor, Lo,s

carocteústicds mecánicds serán similares a las de los mdnduitos de

emoolme.

d) Amort¡ouodores: deberán ser del tioo stock bridoe oara controlar los

n¡veles de vibroción eólicd dentro de los lím¡tes de sedur¡ddd permitidos:

conserudndo sus proDiedades mecán¡cas v de amortiouomiento a lo ldroo
de la vida útil de la línea

IEl subrayado es nuestro]

Vl.4 "Anteproyecto de ingeniería elaborado por LEME (ANTEPROYECTO LEME) Anexo 1 del
Contrato de Concesión

1.10. Resumen Ejecutivo del ANTEPROYECÍO LEME

Comentar¡o

En el documento N" 8378-LEME-003, Resumen Ejecutivo General, se señala que se van
a utilizar cadenas de a¡sladores de 28 aisladores en suspensión y 29 aisladores en

anclaje:

CGI-€Ccp LCfVI€ EnqenhaniaE

Tirulo del docun¡ento;
RE§UMEN E¡ECUT¡VO GENERAL

Documento No.: 8378-LEME-003
VerBiór: 2
Fec'¡at 20l6lU/24
Pási¡¡: ll d€21

r Teosión de ope¡ación: 500kV
. Terisión máxiÍ¿ dé scrvicio: 5f) kV
. Potercis eo .pera.ior normal: l50O MVA
. Potencia en operacióa etl emergtr¡cia: 2000 MVA
. Nirel de corto€ircr¡ito f¿se-lerra: ,lO kA
. l,o¡eitud: 73,ó km
. C¡útida¡l de ci¡cuitos: 2 (teDd¡do solo de uío)
. Disposicióa:vertic¡l
. Núúero de est¡uctu¡as por kíL 236
. Número de coúduafores por fase:4
r üsta¡cia e¡tre conduclo¡ss en el h8¿: 457 mm
. Disposición del haz: "cuadrado"
. Cablc conduc¡or ACAR 800 MCM ( l8/19)
. Cables de gua¡da tipo OPCW con,18 ñbras: 16,75 mry' l4¡ mm
. C.ble conu'¡p6o: Coppe¡reld 3 N" 8
. Resistenc¡c ñedia de los pies dc tnrre de pro!,ec¡o: l0 O
. Aisladores de vidrio terriplÁdo recubietos co{r silicoú (p6so 159 mm, diárneu'o 330 mm,

Teñpeatura
Ancho de l¿ ñaaj¡ de servidu¡Bbrer 60 rDetos
Caracleísticas de las eettr¡ctora§('il
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Sin embargo, en el estudio de coordinación de aislamiento del proyecto La N¡ña - Piura

Nueva se ha definido 32 aisladores en las cadenas de suspensión y 33 aisladores en las

cadenas de anclaje, tal como se muestTa:

g) Tlpo, nratorlal y crrrcl3dtüclt do lor al¡lldors3.

lnctuir núñero de unidadas N¡ czdena dc suspenslSn y ángülo.

Las denomin¿c¡ones de los aisladoaas co¡res,pro'ndeñ a las normas IEC

Cu.dro H"l9

Su8p.nalón flpo I Su.I.nstán T¡po

LTOl
LT 5OO ¡V SE Lá N¡lla - SE M¡gucl
Grau rx32xu160BSP ?x32xU160BSP 2x33xU160BSP

Lfo2 LT 22O kv S.ccirr¡arioñto - M¡gu.l
Gr¿u 1x17¡U120BPr 1r'l8,U12OAP1

LT03 LT 22O kV M¡quel Grá, -
lx17xU12OElP1 1x1AxUl6085P

LT04 LT 22O kv S@if!.lrionto - Pit,.á lx17xU12OBP1 1x1&(U160BSP

Las cárBcteristicás dé los üpos de á)sledores son las siguienteg:

Cuadro ia"2O

UI20EPl u.r20BsP
32O r¡m

LlÉá ñ¡ñlmá d6 ñ¡gá

120 kN 160 kN
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PEP!¡A TECSULT - PROYEC]OS ESPECIALES PACIFICO S,A- lneót rtá E|.ltnttE

Propuesta de modificación o incorporación

Con la finalidad de mantener un nivel de aislam¡ento uniforme se sugiere adoptar la

condición conservadora, esto es 32 aisladores en suspensión y 33 en anclaje.

111. Numeral 5.1 del ANTEPROYECTO tEME

El numeral 5.1 "características de los interruptores" del documento N' 8378-LEME-264-
R1 Piura Nueva Especificaciones, señala:

5.7 Corocteristicqs de los lnterruptores

Los interruptores que se ¡nstdlorón seún del tipo tonque v¡vo, con extinc¡ón
del arco en 5F6 y accionamiento monopolor o tr¡polor paro los líneos y
tripolor pora transformodores y reoctores, con mando locol y remoto. Los

interruptores poro maniobra de boncos de autotronsformodores y redctores,
contorán con dispositivo de sincronizoción de maniobra.

Comentar¡o

El especificar ¡nterruptores trifás¡cos para los interruptores de los transformadores y
reactores no perm¡te el uso de disposit¡vos de sincronización de maniobra; los
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dispos¡t¡vos de sincronización de maniobra son necesarios en la energización y d€s
energización de los reactores y transformadores.

Propuesta de modificación o incorporación

5.7 Coracteríst¡cos de los lnterruptores

Los ¡nterruptores que se instalorón serán delt¡po tonque v¡vo, con ert¡nción
del orco en 5F6 y accionomiento un¡-tripolor pora los líneas, tronsformodores
y reoctores, con mondo locol y remoto. Los ¡nterÍuptores pora maniobro de
bancos de autotrdnsiormodores y reoctores, contorán con dispositivo de
sincronizdción de mon¡obro.

112. Numeral 5.2 del ANTEPROYESTO tEME

El numeral 5.2 del documento N' 8378-LEME-264-R1 Piura Nueva Espec¡ficaciones,
señala:

5.2 C¡rrcterlst¡a¡s de los Seccion¡dore¡

Los sccciooadores debeñiLo podcr abril y ce¡ra¡ cirür¡itos con corricntG rcsidualcs.

Secc¡o¡r¡dores 500 kV

[.os scccio¡adorcs dc 500 KV pod¡in scr dcl tipo:
. S€ccior¡dor rripola¡ cc¡¡a¡nicoh ve¡tic¡l e¡n viga o tuberia o cáble con sficuleciones

§cmipaotográficas.
. Seccion¡dor tripolar apcrtuaa varticsl con aficulaciones s¿mipailrográficar.

. Tendrán mando mororizado para opcración individual po. polo para la cuchill¿ principal-

Tcnsión nomi¡al
FrccuerciÉ riomin&l
Corrienle nominal
Cor¡iñtc nominal soport¡blc dc corta do¡áaión, 3s
Nivcl Básico dc Aislaurimto al impul$ tipo r.¿yo
Tensión so'po¡¡ablc de impulso de maniobm
Teúsión soport¡ble a &ccuencia indr¡strisl

550 kv
60 Íb.
3000 A
40 kA
1550 kv
I175 kV
680 kV

Hoia 7 dc 38

Se debe de considerar que los motores de los seccionadores deben ser accionados por
motores de corr¡ente continua, debido a que ante falla de los servicios auxiliares en
corriente alterna se pueda maniobrar los seccionadores con la corriente continua de los
bancos de baterías, dándole una mayor autonomía.

113. Numeral 5.3del documento N' 8378-tEME-264-Rl P¡ura Nueva

En el Numeral 5.3 del documento N' 8378-LEME-254-R1 Piura Nueva Especificaciones
se señala:
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5,3 C¡rrctcrísticár de los Tr¡nsformadores de Medida

5J,l Transformadoresdc(:orrlcnlc

l¡s transfomadorcs dc corricnte senán inductivos, inmersos en aceitc, sumürist¡"ados con caja de
agnrpamiento para tres ünidades, con las siguier¡les csractéristicas principalcs:

Tr¡nsform¿dor de Corrieote slm kV
Tensión nominal
F¡ccucncia Nominal
Nivel Básisr¡ de Aislamiento al impulso tipo r&yo
Corriente nomioal del primario
Un o dos Sccundarios de mcdicióo
Tres o cuaüo Secu¡darios de proteación
Cor¡icnte té¡mica nominal, I s

550IV
@Ilz
1550 kv
2000 A

2000-l000i I A 0Js, l0 VA
20m-1000/l A,5 P, l0 vA

40 ka

Tr¡nsform¡dor de Corrieote 220 kV
Te[sióri nomin&l
Frccue¡cia Nominal

245 kV
60 rlz

Nivcl Básico de Aislañiento !l

enle ls 40 kA

Conicotc márima dcl primario
tJn secundarir'¡ rle medicirln

5P l0 vA
2000-1000/l A,0Js, l0 VA
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Propuesta de modificación o incorporación

En cond¡ciones de emergencia las líneas deben ser capaces de transportar 2000 MVA,
esto es 2312 amper¡os; por tanto, los equipos de las celdas incluidos los
transformadores de corr¡ente deben ser capaces de conduc¡r esta corr¡ente por tanto
los transformadores de corr¡ente estarían sub dimensionados, la capacidad máxima
debería ser 2500 amper¡os en el primario y las relaciones de transformación deberían
ser 2500-1250/1A.

Vl.s Anexo 3 del Contrato de Concesión

11.4. Numeral 19 delAnexo 3

En el Numeral 19 delAnexo 3 del proyecto de Contrato d¡ce:

"19. Empresa Supervisora:

Es la persona.¡urídica contratada por el CONCESIONARIO, para supervisar el
Proyecto, previa conformidad del OSINERGMIN, cuyo costo es asumido por el
CONCESIONARIO, especializada en la supervis¡ón de líneas de transm¡s¡ón y

subestaciones de tens¡ones de 220 kV o superior, la misma que no debe ser una
empresa vinculada al CONCESIONARIO, n¡ tener una relac¡ón s¡m¡lar con el

constructor ejecutor del Proyecto Ecuador. La Empresa Supervisora estará a

cargo de realizar las labores de superv¡sión relac¡onadas con la elaboración del
proyecto de ingenierÍa y la ejecución de obra del Proyecto".
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Comentar¡o

En el numeral 4.5 del proyecto de Contrato, se prevé que el Concesionario contrate a la

empresa Supervisora cuya selección deberá adecuarse a los Términos d€ Referencia
señalados en el Anexo 10. Dentro del numeral 5. de dicho Anexo, se describen las

calificaciones del personal de la empresa Supervisora, donde se requiere una
experiencia en supervisión de líneas y subestac¡ones de 220 kV o superior-

Al respecto, considerando que el Contrato de Concesión SGT "Línea de Transm¡sión 500
kV Subestación Piura Nueva - Frontera", involucra niveles de tensión en Muy Alta
fens¡ón (MAT), es decir en 500 kV, a d¡ferenc¡a de los otros Contratos SGT que involucra
únicamente proyectos en 220 kV. Así, resulta necesario prec¡sar que la experiencia de la
Empresa Superv¡sora, para el proyecto en 500 kV, debe ser en MAT o mayores o ¡guales

a 500 kV. D¡cha ex¡gencia guarda equilibrio con lo que se prevé que es el mismo
Concesionar¡o qu¡en contrate a la Empresa Superv¡sora.

Propuesta de modificación o incorporación

Al respecto, considerando lo señalado, se sugiere en el Numeral 19. del Anexo 3la
modificación siguiente:

"79. Empresa Supervisora:

Es lo persono juridico contrdtoda por el CONCESIONARIO, poro supery¡sar el
Proyecto, previo conformidad del OSINERGMIN, cuyo costo es osumido por el
CONCESIONARIO, especiolizodo en lo superv¡s¡ón de líneos de tronsm¡s¡ón y
subestociones de tensiones de SPkV o superior, lo m¡smo que no debe ser uno
empreso vinculado dl CONCESIONARIO, n¡ tener uno reloc¡ón similor con el
constructor ejecutor del Prcyecto Ecuodor. Lo Empreso Superv¡soro estorá a
corgo de reolizor los lobores de supervisión relocionodos con la eloboroción del
proyecto de ¡ngenierío y lo ejecución de obrc del Proyecto".

IEl subrayado es nuestro]

Vl.6 Anexo 7 del Contrato de ConEes¡ón

115. Comentar¡o

En el Anexo 7 de Hitos, debe incluirse el sustento del cumplimiento de Hitos relevantes
del Contrato como el "Cierre F¡nanciero del Proyecto" y la "Llegada a los
correspondientes sit¡os de obra de las estructuras de soporte y conductores de la línea
a que se refiere el Anexo 1 del Contrato".

Propuesta de modificación o incorporación

Al final del cuadro de Hitos del Anexo 7, se deberá ¡ncluir lo sigu¡ente:

"El cumpl¡m¡ento de los H¡tos: "3.- C¡erre F¡nonc¡ero del Proyecto" y "4.- Llegodo
a los correspondientes sitios de obro de los estructuros de soporte y conductores
de la líneo a que se reJiere el Anexo L del Controto" deberá ser sustentodo por
lo Conces¡onor¡d mediante un ¡nforme detollodo de toles cumplimientos,
debiendo incluirse lo informoción sustentotorio".
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Vl,7 Anexo 10 del Contrato de Concesión

116. Numeral 4,2 del Anexo 10

El Numeral4.2 del Anexo 10 del proyecto de Contrato dice:

"Supervísión de los suministros
. Verificación de los protocolos de pruebo en fdbr¡co (FAT).
. Verificoción de los protocolos de pruebos ¡nternos de operación (SAT).
. Supervisor Io colidod de los suministros y corocterísticos técnicos del

equipdmiento, ten¡endo en cuento, entre otros, lo estoblecido en la
Clóusulo 4.2 y en el Anexo 1 del Controto."

Comentar¡o

Es necesario que el Supervisor emita op¡n¡ón sobre las pruebas t¡po en el proceso de
adquisición de los equipos.

Por tanto, se sug¡ere ¡ncluir lo s¡gu¡ente:

lEl subrayado es nuestrol

11.7. Numeral 5 del Anexo 10

El Numeral 5 del Anexo 10 del proyecto de contrato d¡ce

"Califtcaciones del personol de lo Empreso Supenrisoru

Los profesionoles requeridos pora lo lobor de Supervisión deben estor colegiodos y
habilitodos en el ejercicio profes¡onol en el Perú. El perfil de codo profesionol, sin
ser lím¡totivo, es el siguiente:

Jqe de Supervisión del Prcyecto: lngeniero mecúnico-electr¡cisto o electr¡cista,
con uno experiencio minima de d¡ez (10) años en supervisión de lineos y
subestoc¡ones de 220 kV o superior.

lefe Supervisot de Líneo de T¡onsmisión: lngeniero mecánico-electr¡c¡sto o
electr¡c¡sta, con uno experiencío mínimo de cinco (5) oños en supervisión de
líneas de 220 kV o superior.

leÍe Supe isor de Subestac¡ones: lngeniero mecánico-electr¡cisto o electricisto,
con uno expe encio mínimo de cinco (5) oños en supeN¡sión de subestac¡ones
de 220 kV o super¡or.
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Propuesta de modificación o incorporación

"SupeMisión de los suministros
. Verit¡cación de los pruebas tipo
. Verificoción de los protocolos de prueba en fobr¡co (FAT).
. Veriiicdción de los protocolos de pruebos internos de operoción (SAT).
. SupeNisar lo calidod de los suministros y cordcteristicos técnicos del

equ¡pom¡ento, ten¡endo en cuento, entre otros, lo estoblecido en lo
Cláusula 4.2 y en el Anexo 7 del Controto."
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. leÍe Supervisor de Obros Cíviles: lngeniero civil, con uno exper¡encio mínimo de

cinco (10) años en supervisión de obros civiles de líneos y subestdciones de olto
tensión.

. Especiolista en Protección Eléctrico: lngen¡ero electric¡sta, con uno exper¡enc¡o
mínimo de c¡nco (5) años en sistemas de protección de subestoc¡ones de 220 kV
o super¡or.

. Especidl¡sta en Telecomunicociones: lngen¡ero de telecomunicociones,
electrón¡co, mecán¡co electricisto o electr¡c¡sto con uno experiencio mínimo de
cinco (5) oños en s¡stemos de telecomun¡cociones de lineos eléctricos de olto
tens¡ón.

. Supervisor de Geotecn¡d: lngeniero Geólogo o lngeniero Civil con especiolidod
en Geotecnio, con exper¡enc¡o mín¡ma de cinco (5) oños en supervisión de
trobojos en líneos y subestoc¡ones de dltd tensión.

o tde de Segu¡idad: lngeniero mecdn¡co elecüicísto o electric¡sto, con exper¡encia
mínimo de cinco (5) oños en lo superv¡s¡ón de lo seguridod duronte lo
construcción de líneos y subestdc¡ones eléctr¡cos de oltd tensión.

. Técnicos civiles, electromecúnicos y de telecomunicaciones: con exper¡encia
mínima de dos (2) oños en trobojos similares en obras de Líneos eléctr¡cas,
subestac¡ones y telecomunicociones de alta tensión (22O kV o superior).

Los profes¡onoles de lo Empreso Supervisoro destocodos en obrd como residentes
serón ¡ngen¡eros mecónicos electric¡stos o electric¡stas coleg¡ados y hobilitados
deberón tener exper¡enc¡o mínímo de c¡nco (5) años en supeNísión de líneos y/o
subestoc¡ones de 220 kV o super¡or. Estos profesionoles serón controtodos d
dedicación exclusivo pdro el Proyecto.

Lo Empreso Superu¡soro podrá combior al personol originolmente designado
siempre que los sust¡tutos cumplon con los requisitos que se indicon en el presente
numerol.

Respecto o los síguientes profesionales: leÍe de Superv¡s¡ón del Proyecto, lefe
Supervisor de Líneo de Tronsmisión, Jefe Superv¡sor de Subestociones, lefe
Supervisor de Obros Civíles y Jefe de Seguridod, no deberán integrar e! equipo de
supervisión de otro Controto de Concesión.

Comentario

Al ser en 500 kV la línea de transmisión y las celdas de las subestaciones en 500 kV a

Supervisar, se requiere que el personal de la Supervisión cuente con experienc¡a en la

construcción o Supervisión de instalaciones en este n¡vel de tensión.

Propuesta de modificación o incorporación

"Colificociones del persoñdl de la Empresa Supervisoro

Los profesionoles requeridos poro la labor de Supervisión deben estor coleg¡ados y
hobilitados en el ejercicio profesionol en el Perú. El perfil de cada profesionol, sin
ser limitotivo, es el siguiente:

lele de Supervisión del Proyecto: lngeniero mecán¡co-electr¡c¡sto o
electr¡cisto, con uno experiencio mín¡mo de c¡nco (5) oños en supervisión de
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líneds y subestoc¡ones de §@8yo superior, su garticioación s
exclusivo.

lele Supervisor de Líneo de Transmis¡ón: lnqeniero mecúníco-electricista o
electricisto, con uno exper¡enc¡o mín¡mo de cinco (5) oños en supervisión de
líneas de 5@!! o superior.

JeÍe Supervisor de Subestociones: lngeniero mecán¡co-electric¡sta o
electric¡std, con uno exper¡enc¡o mín¡mo de cinco (5) oños en supervisión de
subestociones de 59LNo superior.

leJe Supervisor de Obros Civiles: lngen¡ero civ¡|, con uno exper¡encio mínimo
de cinco (5) oños en supervisión de obros cÍvíles de líneos y subestociones de
olto tensión.
Espec¡olisto en Protección Eléctrico: lngen¡ero electr¡c¡std, con und
exper¡enc¡o mínimo de cinco (5) oños en sistemds de protección de
subestoc¡ones de SgLo superior.
Especidlista en Telecomunicaciones: lngen¡ero de telecomunicdc¡ones,
electrón¡co, mecdnico electr¡cisto o electrícisto con uno experienc¡o minimo de
cinco (5) oños en sistemos de telecomunicociones de lineas eléctricas de alto
tensión.

Superuisor de Geotecnio: lngen¡ero Geólogo o lngeniero Civil con espec¡alidod
en Geotecnio, con exper¡enc¡o minimo de cinco (5) años en supervisión de
trabojos en !íneas y subestoc¡ones de olto tensión.

leÍe de Seguridod: lngeniero mecónico electric¡sto o electric¡sto, con
experienc¡o mín¡mo de cinco (5) oños en la supervisión de lo segur¡dod duronte
la construcción de líneos y subestociones eléctr¡cos de altd tensión.

Técnicos civiles, electromecánicos y de telecomunicociones: con expe encia
mín¡md de dos (2) dños en trobojos s¡m¡ldres en obros de Líneos eléctricos,
subestociones y telecomunicociones de olto tens¡ón (22O kV o superior).

Los profesionoles de lo Empreso Supervisora destocodos en obro como residentes
serán ingenieros mecánicos electr¡cistas o electr¡cistas colegiados y hob¡l¡todos

deberán tener experienc¡o mínimo de cinco (5) oños en supervisión de líneos y/o
subestoc¡ones de 220 kV o superior. Estos profesionoles serán controtodos a
dedicoción exclusivd paro el Proyecto.

Ld Empreso Supery¡soro podrá cambior ol personol orig¡nolmente designodo
siempre que los sustitutos cumplon con los requis¡tos que se ¡ndicon en el presente

numeral.

Respecto o los siguientes profesionoles: Jefe de Supervisión del Proyecto, lefe
Superv¡sor de Líneo de Tronsmisión, Jefe Supervisor de Subestociones, lefe
Supervisor de Obros Civ¡les y JeÍe de Seguridod, no deberán integrot el equipo de
supervisíón de otro Controto de Concesión.

[El subrayado es nuestro]

118. Numeral6 del Anexo 10
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"lnformes
Lo Empreso Supervisoro, presentorá ol CONCEDENTE, dl CONCESIONARIO y ol
OSINERGMIN, los siguíentes tipos de informes, durante la ejecución del servicio y
en medio magnético con orchivos fuente:
(...)
. lnforme finol: Uno vez terminados los obros y oceptodos todos los pruebas y

puesta en serv¡cio, la Empreso Superv¡soro elobororó el informe finol de sus

octividddes. En este ¡nÍorme la Empreso Superv¡soro expresoró su aprobación
y conformidad con los instolociones."

Comentar¡o

Sugerimos incorporar precisiones en el lnforme para opt¡mizar la superv¡s¡ón

Propuesta de modificación o incorporación

Sugerimos ¡ncorporar lo siguiente:

"lnformes
La Empresa Supervisoro, presentará ol CONCEDENTE, ol CONCESIONARIO y dl
OSINÉRGMlN, los siguientes tipos de informes, durante lo ejecución del serv¡c¡o y
en medio mognético con archivos fuente:

lnforme fínol: Una vez terminados los obros y oceptadas todds lds pruebos y
puesto en servicio, lo Empreso Superv¡soro eloborard el Ínforme finol de sus

actividodes indicando el estado de las obse¡vociones formulodos dumnte el
oroceso de supervisión. En este ¡nforme lo Empresd Supervisora expresorá su

aproboción y conformidod con los instoloc¡ones.

v .

Codo lnforme aue emito lo Empreso Suoervisora debe¡á estor firmado oor un
lnaeniero de la esoecialidad hobilitado v coleaiodo.

Ld Empresd Suoervisord tdmbién debe veúf¡cdr sqe los estudios, cúlculos
documentos de lnaenieríd. deberán estdr Íeftendodos pot lnoenieros
esoecialistos, habilitados v coleaiodos oue elobora¡on los mencionodos
dgeuBerlas-OsireruE¡o po¡!¡á requerir los currículos de ser el caso pord
verificor lo exoeriencia en el temo."

IEl subrayado es nuestro]

OPINIONES Y COMENTARIOS DE OSINERGMIN EMITIDOS EN EL PRESENTE INFORME

119. Las opin¡ones y comentar¡os emitidos en este lnforme han sido efectuados por la

Gerencia de Regulación Tarifaria, Gerencia de Superv¡s¡ón de Energía, Gerencia de
Políticas y Anális¡s Económico y Gerencia de Asesoría lurídica. fales op¡n¡ones y

comentar¡os se han distribuido de la siguiente manera.

La Gerencia de Regulación de Tarifas ha efectuado los comentar¡os 78 ,79, 80,90,
101 y 109.1.
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La Gerencia de Superv¡s¡ón de Energía, a través de la D¡v¡s¡ón de Supervisión de

Electric¡dad, ha efectuado los comentar¡os 83, 84, 85, 87, 88, 89, 91 ,92,93,94,96,
97,98,99,100, 102, LO3, tO4,105, 106, 107, 108, 109. ., 110, ttL, L72,713, t74,
115, 116, 117 y 118.

La Gerenc¡a de Polít¡cas y Análisis Económ¡co ha efectuado los comentarios 86 y

95.

La Gerenc¡a de Asesoría JurÍdica ha efectuado el comentario 82.

vu. necoru¡Hoecrót

120. De encontrar conforme el presente ¡nforme, se sugiere ponerlo a consideración del
Conseio Directivo a fin de que, luego de la evaluación correspondiente, determ¡ne s¡

dispone su remisión a pRollt¡v¡RSló¡1, en calidad de opinión técnica sobre la Versión
F¡nal del Contrato de Conces¡ón SGT "tínea de Transm¡s¡ón 500 kV Subestac¡ón Piura

Nueva - Frontera".

Firmado D¡o¡lalnente
pon ANFoSsl
PORTUGAL Henry
Glovani FAU
20376082114 áad
Fechai 07/06/2023
17:44:58

Firhado Digilalme¡le
por: REVOLO
ACEVEDO MiguelJuan
FAU m376082114 hard
Fecha: 07/062023
17r30r16

Fim¿do 0ígitalmente
por:fREtLES
CASSlNELtlJorge
Carlos FAU
20376082114 hard
Fechai 07/0d2023
16:41:38
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) Firmado Dig(almente

/ por: SAYAS POI¡A
,/ Leon¡das FAtl
. 20376082114 hard

Fecha: 07i06/2023
16:10:05

Firmado Digitalmente
poTiBUENALAYA
CANGALAYA Severo
FAU ?037608111¿ hard
Fechat 07 10612023
16:55:43

Henry Giovani Anfossi Portugal
Gerente de Supervisión de Energía (e)

Leonidas Sayas Poma
Gerente de Supervisión de Electr¡cidad

M¡guel ,uan Revolo Acevedo
Gerente de Regulac¡ón de Tar¡fas

Severo Buenalaya Can8alaya
Gerente de D¡v¡sión de Generac¡ón y

Transmisión Eléctrica

Jorte carlos Trelles cass¡nell¡
Gerente de Políticas y Anális¡s Económico

José Luis Luna Campodóníco
Gerente de AsesorÍa J uridica
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